
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7533-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el (la) señor(a) LUIS UBALDO NARANJO PEREZ  y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7533-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LUIS UBALDO NARANJO PEREZ

Matrícula No 144253

Dirección para Notificación
CR 4 # 13- 17 APTO 202 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7533-52

 DEL 15 DE AGOSTO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE
SERVICIOS  PÚBLICOS,  ENTRE  LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  SAS  E.S.P  Y  EL  SUSCRIPTOR  Y/O  USUARIO  DE  LA  MATRICULA   144253  ,  ASÍ
COMO  PROCEDER  CON  LA  SUSPENSION  DEL  SERVICIO  EN  LA  ACOMETIDA  DE
ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 



� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y
continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor y/o usuario de la matricula No. 144253 se le ha notificado en debida
forma el cambio de medidor N°  P1015MMCMX00371AA por uno avanzado tecnológicamente que
trae diferentes beneficios,  no obstante, la respuesta como suscriptor es no permitir  el  cambio del
instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el



cambio  de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la
normativa técnica del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el
cambio de instrumentos de rango mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R
315 de conformidad con el artículo 75 de la resolución RAS 330 de 2017. 

No  obstante,  el  usuario  no  autorizó  el  cambio  del  medidor  a  pesar  de  haberse  realizado
comunicación  oficial  de  dicho  cambio,  lo  que  nos  ubica  en  un  incumplido  de  las  obligaciones
contractuales,  por  esta  razón  se  hace  necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las
condiciones para continuar con la prestación del servicio público de acueducto. 

Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es
necesario  señalar  en  esta  oportunidad  que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  alrededor  de   veinte
obligaciones señaladas en la cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Que  el  señor  LUIS  UBALDO  NARANJO  PEREZ,   inconforme  con  el  cambio  de  medidor  que  la
Empresa le socializó mediante comunicación  No.  2924964,  manifiesta mediante tramite unilateral
7533  radicado el 12 de Agosto de 2019, requiere se le aclare el pago que ya hizo por el medidor
N° P1015MMCMX00371AA instalado el 05 DE ABRIL DE 2010.

Debe  tenerse  presente  para  la  toma  de  la  decisión  que  habrá  de  proferir  este  Departamento  los
siguientes.

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.144253  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  4  #  13  –  17  APTO  202
BARRIO AMERICA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella
le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira.

2).  La  Empresa efectuó  una comunicación  oficial  en  la  que describía  la  necesidad del  cambio  de
medidor, comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas
y Aguas de Pereira,  y una socialización  de  manera  presencial  en  el  predio  bajo  el  contexto  de  la
comunicación escrita, no obstante, el usuario manifestó su inconformidad por la solicitud de cambio
del instrumento de medida, lo que conlleva a un desconociendo la condición contractual. Mientras el
predio se encuentre disfrutando del servicio de acueducto por parte de la Empresa debe tener un
medidor  que  cumpla  las  condiciones  técnicas  exigidas  por  la  Empresa,   pues  el  actual  no  las
cumple,  y cambio se requiere por la causal de  AVANCE TECNOLOGICO.

3)  De acuerdo con lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene claro que el  paso legal  a  seguir  es
ordenar de forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 144253
en  ocasión  a  que  el  usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,
incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del
usuario subsanar la situación que se presenta, según lo consagrado en el Contrato de Condiciones
Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento
del  contrato  por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por
parte de la entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:



n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,
cuando  ello  sea  necesario  para  garantizar  una  correcta  medición”.  Cursiva  y  subraya  fuera  de
texto).

4) En cuanto a la aclaración solicitada por el usuario referente al pago realizado por la instalación
del medidor P1015MMCMX00371AA del 05 DE ABRIL DE 2010, se indica que el valor pagado en
su momento  correspondió al suministro e instalación de dicho medidor por parte de la Empresa,  
en la factura el cobro se reflejó con el concepto de instalación domiciliaria. 

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión  que  habrá  de  proferirse,  se  tiene  como  evidencia,  la  comunicación  oficial
enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del instrumento
de  medida  por  AVANCE TECNOLÓGICO,     y  el  trámite  unilateral   N°  7533,   radicado  el  12  de
Agosto de 2019,  donde el señor LUIS UBALDO NARANJO PEREZ, solicitando se le aclare el pago
que ya hizo por el medidor N° P1015MMCMX00371AA instalado el 05 DE ABRIL DE 2010.



FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 



1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS
PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.



Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 144253  ubicado en
CR  4  #  13-  17  APTO  202,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.



Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7556-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7556-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 681171

Dirección para Notificación
CR 7 # 34- 26 APTO 702 SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7556-52

 DEL 15 DE AGOSTO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  681171 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA SUSPENSION
DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 

� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y



continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor  y/o usuario  de  la  matricula  No.  681171  se  le  ha  notificado en  debida  forma el
cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,   no  obstante,  la
respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de
los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del
sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango
mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la
resolución RAS 330 de 2017. 



No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado comunicación oficial
de dicho cambio, lo que nos ubica en un incumplido de las obligaciones contractuales, por esta razón se hace
necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las  condiciones  para  continuar  con  la  prestación  del
servicio público de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es necesario
señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la
cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  681171  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  7  #  34-  26  APTO  702,  está  activa  en  el
Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  avance
tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de  medidor,
comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira,
y una socialización de manera presencial en el predio bajo el contexto de la comunicación escrita, no obstante,
el usuario manifestó su desacuerdo por la solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un
desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica que la Empresa expidió la solicitud No. 2732431 para
cambio  de  medidor  el  04  DE  ABRIL  DE  2019  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la
Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  681171  ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 681171  en ocasión a que el
usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,
según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el
señor  LUIS  E  HERRERA,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  23  DE  ABRIL  DE  2019,   y  la



comunicación oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del
instrumento  de  medida  por  AVANCE  TECNOLÓGICO,   la  socialización  en  sitio  para  dicho  cambio  al  sr(a)
QUIEN ATENDIÓ LA VISITA, y el haberse cumplido el periodo de facturación establecido en el artículo 144 de la
Ley  142  de  1994  para  el  usuario  adquiriera  el  instrumento  de  medición  con  las  especificaciones  en  el
mercado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS
PARTES. 



CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 681171  ubicado en
CR  7  #  34-  26  APTO  702,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del  medidor,  una  vez  agotada  la  vía
administrativa. 



Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.

Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: contcpnt3

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7560-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7560-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 873851

Dirección para Notificación
MZ 23 CS 8 CESAR GAVIRIA TRUJILLO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7560-52

 DEL 15 DE AGOSTO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  873851 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA SUSPENSION
DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 

� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y



continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor  y/o usuario  de  la  matricula  No.  873851  se  le  ha  notificado en  debida  forma el
cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,   no  obstante,  la
respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de
los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del
sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango
mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la
resolución RAS 330 de 2017. 



No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado comunicación oficial
de dicho cambio, lo que nos ubica en un incumplido de las obligaciones contractuales, por esta razón se hace
necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las  condiciones  para  continuar  con  la  prestación  del
servicio público de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es necesario
señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la
cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  873851  correspondiente  al  predio  ubicado  en  MZ  23  CS  8,  está  activa  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  avance
tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de  medidor,
comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira,
y una socialización de manera presencial en el predio bajo el contexto de la comunicación escrita, no obstante,
el usuario manifestó su desacuerdo por la solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un
desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica que la Empresa expidió la solicitud No. 2757257 para
cambio  de  medidor  el  09  DE  ABRIL  DE  2019  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la
Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  873851  ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 873851  en ocasión a que el
usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,
según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el
señor SAMUEL MEJÍA, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 29 DE ABRIL DE 2019,  y la comunicación



oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del instrumento de
medida por AVANCE TECNOLÓGICO,  la socialización en sitio para dicho cambio al sr(a) JASMÍN GOMEZ, y
el  haberse  cumplido  el  periodo  de  facturación  establecido  en  el  artículo  144  de  la  Ley 142  de  1994  para  el
usuario adquiriera el instrumento de medición con las especificaciones en el mercado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS
PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°



Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 873851  ubicado en
MZ 23 CS 8, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.



Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: contcpnt3

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 7561-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
7561-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 873505

Dirección para Notificación
MZ 21 CS 2 CESAR GAVIRIA TRUJILLO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  7561-52

 DEL 15 DE AGOSTO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS
PÚBLICOS, ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA SAS E.S.P Y EL
SUSCRIPTOR Y/O USUARIO DE LA MATRICULA  873505 , ASÍ COMO PROCEDER CON LA SUSPENSION
DEL SERVICIO EN LA ACOMETIDA DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) DEL REFERIDO INMUEBLE.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa, en uso de sus facultades constitucionales  (Artículo 209
de la  Constitución  Política  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Artículos  140,  141  y  154  de  la  Ley 142  de
1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia No. 0457 del 20
de agosto de 2002. 

CONSIDERACIONES PREVIAS A LA DECISIÓN FINAL

En  primera  instancia  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente al cumplimiento de los lineamientos legales establecidos en el Régimen de Servicios Públicos
Domiciliarios, en especial los contenidos de los artículos 144 y 146 de la Ley 142 de 1994 y la  normatividad
complementaria, pues la Empresa tiene el deber y la obligación legal de garantizar la correcta medición de los
consumos,  con  el  ánimo  de  dar  seguridad  en  lo  facturado,  materializar  el  derecho  a  la  medición,  y  al  pago
recibido. 

La  labor  de  garantizar  la  correcta  medición  se  realiza  no  solo  para  cumplir  los  indicadores  normativos
establecidos  por  las  diferentes  autoridades  del  sector,  sino  para  reducir  los  niveles  de  pérdidas  ocultas  por
situaciones de submedición, mejoramiento de las condiciones ambientales en el ciclo del agua, último de que
no solo es responsable el prestador del servicio, sino todos aquellos que tenemos una relación con el servicio
de agua potable, siendo justamente los usuarios finales una parte importante del referido ciclo. 

El  mejoramiento de la medición se cumple realizando diferentes actividades, dentro de las que se cuentan el
análisis de información, la verificación de diferentes predios atendidos por la Empresa que pueden tener sus
medidores  frenados,  servicios  directos,  o  cuyos  equipos  se  encuentran  en  obsolescencia  o  por  fuera  de
parámetros  normativos,   para  la  última  razón  de  cambio  se  hace   un  ejercicio  de  ponderación,  entre  la
probabilidad que da la norma de realizar el cambio por exigencia mínima de parámetro técnico y el tiempo que
llevan los instrumentos de medida instalados, todo ello, haciendo uso de la obligación existente de mantener
un apropiado parque de medidores.
 
Ahora  bien,  debe tenerse  en  cuenta  además  de  los  parámetros  anteriores,  otras  valoraciones  positivas  que
trae el cambio del aparato de medición, sobre todo en el impacto ambiental: 

� Se están reduciendo las pérdidas de agua que no se alcanzan a registrar   en los medidores que no
tiene una buena precisión en bajos caudales. 

� Se está garantizando una potabilización menor cantidad de agua de la que la ciudad aparentemente
demanda. 

� Se está  cumpliendo con los  indicadores  del  plan  de  uso  eficiente  de  agua  que  exige  la  corporación
ambiental CARDER.

� Se  está  garantizando  adaptabilidad  al  cambio  climático,  porque  en  la  posibilidad  que  se  tenga  un
medidor que garantice correcta medicación se genera un impacto directo positivo en el ambiente. 

� La Empresa está garantizando con este tipo de procedimientos mantener sus estándares de calidad y



continuidad,  sin  dejar  de  lado  el  debido  proceso  al  que  tiene  derecho  los  usuarios  y  que  se  deben
respetar en este tipo de actuaciones.

En  ese  orden,  se  hace  necesario  resaltar  que,  SI  existe  justificación  sistémica  integral  para  el  cambio  del
medidor, la Empresa viene actuando dentro de los lineamientos normativos vigentes, en pro del derecho a la
correcta  medición  del  consumo,  dentro  de  varias  disposiciones  normativas  se  desprende  el  deber  de  los
usuarios de reemplazar los medidores cuando la Empresa lo establezca, siendo esas disposiciones entre otras
los Artículos 9, numeral 9.1 en concordancia con el 144 de la Ley 142 de 1994.

De otra parte, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios a través de los conceptos No. 532 del
2017, el 952 del año 2018 y el 588 del 2018 reconoce que el cambio de medidor por avances tecnológicos es
procedente, y no requiere pruebas el medidor que va ser reemplazado. 

Igualmente, se establece que el RAS 330 en su Artículo 75 exige que el medidor sea mínimo R 100.

Y a esas razones de orden normativo,  pueden agregarse  otras  de  tipo  científico  y empresarial  debidamente
documentadas como: 

� Los medidores clase C que vienen siendo reemplazados se han sometido en muestreo a pruebas de
laboratorio, arrojando un promedio +/- 10% significativos de submedición. 

� Los medidores que se están instalado hoy en día tienen un mejor comportamiento en las caudales de
arranques.

� Se  ha  probado  científicamente  que  una  vez  se  ha  cambiado  el  medidor,  por  uno  de  mejor
comportamiento  en  rangos  de  caudales  bajos,  se  obtiene  una  recuperación  de  0.5  a  0.7  m3    por
usuario,  lo  que  de  contara  y  en  relación  con  el  agua  no  contabilizada,  contribuye  a  disminuir  las
pérdidas ocultas y el mejoramiento en el relacionamiento con el medio ambiente.

� Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  es  una  Empresa  que  gestiona  el  recurso  hídrico  como  bien  social,  con
calidad,  continuidad  y  confiabilidad,  garantizando  sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al
mejoramiento de la calidad de vida e impulsando el desarrollo de la región.

� Como Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra  responsabilidad  informarle  de  manera
apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a  nuestros  usuarios,  en  especial  cuando  se
relacionan con sus derechos y deber.

� La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.

� Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos
por medio de un instrumento de medida idóneo, es por esta razón que para cumplir con ese propósito
se realiza el cambio de los medidores justificando dicho cambio en la normatividad colombiana.

� Que  el  deber  y  derecho  descrito  anteriormente  con  precisión,  debe  estar  conformes  con  las
disposiciones constitucionales y legales establecidas.

CONSIDERACIONES PROPIAS DEL CASO EN CONCRETO O BAJO ESTUDIO.

En este caso como suscriptor  y/o usuario  de  la  matricula  No.  873505  se  le  ha  notificado en  debida  forma el
cambio  de  medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios,   no  obstante,  la
respuesta como suscriptor es no permitir el cambio del instrumento de medida.

Frente a tal respuesta, es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio de
los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles,  aunado  a  la  normativa  técnica  del
sector de agua potable y saneamiento básico RAS 330 del 2017 que exige el cambio de instrumentos de rango
mínimo R 100, en este caso la Empresa determina el R-160 o R 315 de conformidad con el artículo 75 de la
resolución RAS 330 de 2017. 



No obstante, el usuario no autorizó el cambio del medidor a pesar de haberse realizado comunicación oficial
de dicho cambio, lo que nos ubica en un incumplido de las obligaciones contractuales, por esta razón se hace
necesario  definir  por  parte  de  la  Empresa  si  existen  las  condiciones  para  continuar  con  la  prestación  del
servicio público de acueducto. 

Es  usual  y  además  lógico  que  se  piense  que  la  única  obligación  existente  para  el  usuario,  sea  pagar
cumplidamente la factura, y que con esta condición se cumple el deber contractual; sin embargo, es necesario
señalar en esta oportunidad que el usuario tiene a su cargo alrededor de  veinte obligaciones señaladas en la
cláusula decima del Contrato de Condiciones Uniformes 

Debe tenerse presente para la toma de la decisión que habrá de proferir este Departamento los siguientes

HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.  873505  correspondiente  al  predio  ubicado  en  MZ  21  CS  2,  está  activa  en  el  Sistema  de
Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  se  facturan  y  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  avance
tecnológico que permita medir de manera más eficiente el agua que se utiliza. 

3).  La  Empresa  efectuó  una  comunicación  oficial  en  la  que  describía  la  necesidad  del  cambio  de  medidor,
comunicación emitida por el Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira,
y una socialización de manera presencial en el predio bajo el contexto de la comunicación escrita, no obstante,
el usuario manifestó su desacuerdo por la solicitud de cambio del instrumento de medida, lo que conlleva a un
desconociendo la condición contractual.

4) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes,
la Ley 373 de 1997 y RAS 330 de 2017, la Empresa tiene dispuestos planes y programas con el objetivo del
mejoramiento de la medición, razón por la cual se ratifica que la Empresa expidió la solicitud No. 2754509 para
cambio  de  medidor  el  09  DE  ABRIL  DE  2019  por  el  grupo  de  Control  de  Pérdidas  No  Técnicas  de  la
Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser ejecutada por negación del usuario.

5)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  No.  873505  ha
desconocido las normas legales y ha omitido el cambio del equipo de medida a pesar de habérsele socializado
la necesidad de la reposición y habérsele dado las justificaciones normativas. 

6) De acuerdo con lo anterior, el Prestador del Servicio, tiene claro que el paso legal a seguir  es ordenar de
forma temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula No. 873505  en ocasión a que el
usuario  a  la  fecha  no  ha  realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones
contractuales,  siendo  única  y  exclusiva  responsabilidad  del  usuario  subsanar  la  situación  que  se  presenta,
según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  en  la  CLAÚSULA  DÉCIMO  QUINTA
SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del Contrato de Condiciones Uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. Cursiva y subraya fuera de texto).

PRUEBAS

Para tomar la decisión que habrá de proferirse, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el
señor SAMUEL MEJÍA, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 29 DE ABRIL DE 2019,  y la comunicación



oficial enviada por la Empresa en la que se da a conocer las razones y motivos del cambio del instrumento de
medida  por  AVANCE  TECNOLÓGICO,   la  socialización  en  sitio  para  dicho  cambio  al  sr(a)  MARTHA  INES
AGUIRRE,  y el  haberse  cumplido  el  periodo  de  facturación  establecido  en  el  artículo  144  de  la  Ley 142  de
1994 para el usuario adquiriera el instrumento de medición con las especificaciones en el mercado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La  presente  decisión  estará  articulada  en  los  derechos  consagrados  en  el  Artículo  29  de  la  Constitución
Política de Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones
legales: 

1)  Ley 142 de 1994,  Artículo 141,  consagra el  incumplimiento,  terminación y corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten
gravemente a la empresa o a terceros, permite a la empresa tener por resuelto el contrato y proceder al corte
del servicio. En las condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener
por resuelto el contrato. 

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumentos necesarios para medir sus consumos. En
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y
la  empresa deberá  aceptarlos  siempre  que reúnan las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el  inciso
siguiente.

La  empresa  podrá  establecer  en  las  condiciones  uniformes  del  contrato  las  características  técnicas  de  los
medidores, y del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor  o usuario cerciorarse de que los  medidores funcionen en forma adecuada;
pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca  que  el  funcionamiento  no  permite  determinar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario
o suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del
consumo facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario”.

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el
precio. La que tenga lugar por acción u omisión del suscriptor o usuario, justificará la suspensión del servicio o
la terminación del contrato”.

4) Así mismo que el Contrato de Condiciones Uniformes, establece en su CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN
Y  CORTE  DEL  SERVICIO,  DEL  INCUMPLIMIENTO  EN  LOS  PAGOS  DE  LAS  FACTURAS  CAUSAS  Y
EFECTOS, DEL RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS
PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°



Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por
parte del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora
de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición”. (Cursiva y subraya fuera de texto).

En consecuencia, de todo lo anterior y teniendo de presente que una vez agotado el trámite de socialización
del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario, cumpliéndose los presupuestos
normativos que darán pie a la suspensión del servicio en la acometida, en este caso por impedir el cambio de
medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta  omisión  es  causal  de  suspensión  del  servicio  de  acuerdo con lo  establecido  por  las  disposiciones
legales  y  el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes  ya  descritas,  no  siendo  este  el  escenario  deseado  por  la
Empresa, sin embargo se actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Se  debe  tener  en  cuenta,  que  La  Empresa  analiza  el  incumplimiento  por  parte  el  usuario  y/o  suscriptor  del
contrato de condiciones uniformes en concordancia con la ley 142 de 1994, incumplimiento determinado en no
permitir el cambio del equipo de medida, se analiza si me está impidiendo la ejecución del contrato, teniendo
como consecuencia la suspensión del servicio, pero garantizando al usuario el debido proceso. 

Se  le  deja  claro  al  usuario  que  producto  de  la  decisión  de  suspender  el  servicio,  se  expide  este  trámite
unilateral, donde la Empresa expone las razones por las cuales se debe cambiar el medidor.

En todo caso se advierte que esta decisión se materializara una vez se hayan agotado la vía administrativa que
de acuerdo con la ley 1437 de 2011 se puede agotar por estas razones.

ARTÍCULO 87. FIRMEZA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.

 Los actos administrativos quedarán en firme:

 “Desde  el  día  siguiente  a  la  publicación,  comunicación  o  notificación  de  la  decisión  sobre  los  recursos
interpuestos.

 Desde  el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos”.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y
las reglamentaciones de la Empresa.

RESUELVE:

Artículo 1°. Vencida esta etapa procesal de la actuación administrativa y en caso de permanecer la renuencia
y  de  que  la  decisión  sea  confirmada  por  el  recurso  de  reposición  o  de  apelación  cuando  se  use,  se
materializara suspensión del servicio.

Artículo 2°.Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 873505  ubicado en
MZ 21 CS 2, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor, una vez agotada la vía administrativa. 

Artículo 3°. La presente resolución vincula también al propietario del predio o al suscriptor del servicio, aún no
siendo este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido
proceso.



Artículo  4º.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE  DE
DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se deberán interponer dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley 142 del 11 de julio de 1994. En concordancia
con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los  recursos  otorgados  en  el  presente  artículo,  se  deben  presentar  ante  el  Centro  Integrado  de  Servicios
(CIS), ubicado en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 5°.  Con el acto de citación para notificación, enviar  copia de la presente Resolución de terminación
del Contrato. 

Artículo 6°. La presente Resolución rige a partir de la fecha y producirá efectos una vez se surta el trámite de
la notificación, y quede en firme por cualquiera de las razones legales expuestas. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: contcpnt3

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6361-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  DERECHO  DE  PETICIÓN,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  CARMEN  LOPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
6361-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario CARMEN LOPEZ

Matrícula No 200592

Dirección para Notificación
CL 23 # 9- 37 PS 3 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE AGOSTO DE 2019

Señor (a):
CARMEN LOPEZ
CL 23 # 9- 37 PS 3 - LAGO URIBE
Teléfono: 3182202415 
PEREIRA 

Radicación: No. 6361 Radicado el 5 DE AGOSTO DE 2019
Matrícula: 200592 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:     USUARIO SOLICITA INFORMACION SOBRE EL PLAN
DE CONTINGENCIA PARA MITIGAR LOS DAÑOS CAUSADOS POR LAS OBRAS REALIZADAS EN EL
SECTOR. VER DOCUMENTO ADJUNTO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  PQR  radicada  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  mediante
radicado N° 20195290828932 del 3 de Agosto de 2019 y traslado por competencia ante nuestra Empresa el 5
de agosto de 2019  e ingresada al sistema comercial con el Derecho de Petición N° 6361, mediante el cual se
solicita que la empresa cuente con un plan de contingencia para los hechos ocurridos en el sector del predio
reclamante  y  se  solucione  abasteciendo  de  agua  lo  antes  posible;  al  respecto  comedidamente  me  permito
precisar lo siguiente:

La  Empresa  AGUAS  Y  AGUAS  DE  PEREIRA  expresa  sus  disculpas  por  las  incomodidades  generadas  al
usuario con la suspensión del servicio en el sector de la CL 23 ENTRE CR 9 ª  Y 10ª,  dicho daño se generó
mientras se realizaba trabajos de renovación en la red de acueducto y alcantarillado, por tal razón se tuvo que
suspender el servicio para realizar las respectivas reparaciones, para mitigar estas afectaciones la EMPRESA
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA suplió el servicio de suministrando, con un medios alternos de suministro de
agua ( CARRO TANQUES ) se anexan fotos .



En el caso de daños que se presentan intempestivamente, estos se programan inmediatamente y
no  nos  permite  poderle  informar  a  la  comunidad  con  anterioridad,  en  pro  del  mejoramiento  del
servicio  la  empresa procede a realizar  el  corte e intervención inmediata,  para  garantizar  la  buena
prestación del servicio. 



Por lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud de información presentada por el (la) señor (a) CARMEN LOPEZ, identificado con
C.C. No 42030689 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  CARMEN  LOPEZ  enviando  citación  a
Dirección de Notificación: CL 23 # 9- 37 PS 3 - LAGO URIBE haciéndole entrega de una copia de la misma. De
no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6356-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) MELISSA  MONTOYA ARIAS y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6356-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario MELISSA  MONTOYA ARIAS

Matrícula No 1048628

Dirección para Notificación
CR 22 # 13- 16 APTO 201 SEC LOS ALAMOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 15 DE AGOSTO DE 2019

Señor (a):
MELISSA  MONTOYA ARIAS
CR 22 # 13- 16 APTO 201 - SEC LOS ALAMOS
Teléfono: 3108383678 
PEREIRA 

Radicación: No. 6356 Radicado el 6 DE AGOSTO DE 2019
Matrícula: 1048628 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:  USUARIA MANIFIESTA QUE SE LE CAMBIO EL MEDIDOR
EN MARZO DE 2019  Y QU3DO CON FUGAS Y DESPUES FUE RETIRADO POR PERSONAL DE LA
EMPRESA DEJANDO EL SERVICIO DIRECTO,   EN VARIAS OPORTUNIDADES HA SOLICITADO QUE LA
INSTALACIÓN  Y A LA FECHA NO LE HAN ATENDIDO LA SOLICITUD.     SEGUN OFICIO ANEXO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  6  DE  AGOSTO  DE  2019,  este  Departamento  se   permite
informar lo siguiente:  

La  usuaria  habia  radicado reclamación  por  los  mismos hechos,   y  con el  fin  de  dar  respuesta  se
requirió al Subgerente de Operaciones, revisar el caso particular,  teniendo en cuenta que personal
del  Departamento  de  Agua Potable,  habian  atendido  el  llamado  para  corregir  la  fuga  en  marzo  y
habian dejado el medidor en poder del usuario,   situación que no nos permitia  determinar  en que
condiciones técnicas estaba el equipo de medida,    porque no se ingresó al  sistema la  causa del
retiro y poder brindar la garantia al usuario.

Mediante acto administrativo N° 235748 del 8 de agosto de 2019,  se le reliquidaron los consumos
facturados por promedio a 8 m3,  y arrojó un saldo a favor de la matrícula 1048628, de $116.615, 
aplicado al saldo actual de la cuenta.

Personal  del  Departamento  de  Agua  Potable,   procedió  a  instalar  otro  equipo  de  medida,
considerando que el anterior  se habia dañado razón por la cual lo habian retirado y entregado en la
porteria,   (rosca mala),  según información suministrada en el memorando 163-1401,00-5316,    se
dejó instalado un medidor nuevo  N° C19LA053788,    instalado por garantia,    por lo tanto,   no se
realizará nuevo cobro por el suministro del nuevo medidor,  pero lo normal es realizar el cobro de la
mano de obra de la instalación.

El medidor anterior N° C19LA014032,  fue recogido por un trabajador del Grupo de Medición, como
prueba para la respectiva garantia, el día 9 de agosto de 2019 y entregado a la Ingeniera Juliana
Maya,  encargada del contrato de los medidores.
                     

Por lo brevemente expuesto, el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA



ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud  de  información  presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MELISSA   MONTOYA  ARIAS,
identificado  con  C.C.  No  1121872452  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  al  señor(a)  MELISSA   MONTOYA  ARIAS  enviando
citación a Dirección de Notificación: CR 22 # 13- 16 APTO 201 -  SEC LOS ALAMOS haciéndole entrega de
una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 288-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) LEOPOLDO BENJAMIN STEIN BURITICA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
288-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LEOPOLDO BENJAMIN STEIN BURITICA

Matrícula No 1031657

Dirección para Notificación
CL 4 # 15- 40 OF 01 CAMBULOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE AGOSTO DE 2019

Señor (a):
LEOPOLDO BENJAMIN STEIN BURITICA
CL 4 # 15- 40 OF 01
Teléfono: 3104220375

Radicación: 288 del 2 DE AGOSTO DE 2019
Matrícula: 1031657
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: EL USUARIO LEOPOLDO BENJAMIN STEIN BURITICA CON
CED 19219914 CELULAR 3104220375 DE LA DIRECCION  CL 4 # 15- 40 OF 1,  CAMBULOS. SOLICITA
SUSPENCION DE LA MATRICULA 1031657, Y NO RETIRO Y NO ESTA DE ACUERDO CON CANCELAR EL
VALOR DEL RETIRO. Y NO ESTA DE ACUERDO CN QUE SE LE COBRE EL CARGO FIJO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Dando respuesta a su solicitud, el Departamento De Atención al Cliente Subgerencia Comercial de
la  Empresa  Aguas  y  Aguas  le  informa  que,  una  vez  presentado  la  queja  N°  288   ante  nuestra
entidad se procedió por  parte del  Departamento de Servicio  al  Cliente  a  realizar  un  análisis  en  el
Sistema de Información Comercial de la Empresa, en donde se pudo encontrar  que dentro de los
lineamientos de nuestro servicio al usuario en cuanto a todo lo que se refiere a las matrículas y sus
estados,  solo tiene dos condiciones a saber:  Matricula Activa o Matricula Inactiva,  la  condición de
Suspensión de Matricula NO está contemplada dentro de nuestro portafolio de servicios al usuario. 

En cuanto  al  predio  de  matrícula  N°  1031657,  para  efectos  de  verificación  se  procedió  con  visita
técnica el  día 14 de Agosto de 2019  por  parte del  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO,  el  cual
manifestó  lo  siguiente:  “Esta  acometida está  derivada de una red interna (árbol)  el  predio  es
una oficina dentro de un edificio, se debe taponar la acometida para que quede suspendida,
solicita el usuario que no le genere ningún cobro esta suspensión y que no le vuelva a llegar
cobro alguno. “Lectura 165 m3.

En  relación  al  valor  del  retiro  de  Matricula  mencionado,  por  el  proceso  como  tal  según  la
información dada por el Técnico, esta requiere ser taponada, y por ende, los costos operacionales
generados serían mínimos.  Se relaciona para  la  matricula  Nro.  1031657  los  cargos  fijos  actuales
son:



Por  último,  para  que  no  se  generen  estos  cargos  fijos  es  indispensable  solicitar  el  retiro  o
inactivación de la matrícula, quedamos atentos a su decisión.

FUNDAMENTOS LEGALES

“De  acuerdo  a  la  Ley  142  de  1994,  en  el  artículo  90.2  se  estableció  que  en  materia  de  servicios  públicos
domiciliarios es posible incluir el cobro de un cargo fijo “que refleje los costos económicos involucrados
en garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de
uso”.

Al  respecto  se  pronunció  la  Honorable  Corte  Constitucional  mediante  Sentencia  C-041  de  2003,  al  declarar
exequible el numeral 90.2 del artículo 90 de la Ley 142 de 1994, en los siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo con el nivel
de consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva para poder brindar el bien o
servicio en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio que finalmente recibe el usuario. El
sólo  hecho  de  que  el  prestador  del  servicio  esté  disponible  para  brindar  el  mismo  genera  costos,  los
cuales  son  independientes  del  consumo real  que  se  efectúe.   A  juicio  de  la  Corte,  la  norma  acusada,  en
cuanto contempla un cargo fijo que debe pagar el usuario, no vulnera la Carta Política toda vez que tal concepto
se ve reflejado en su propio beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio (....)" 

En este sentido, el usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o que no haya podido utilizar
el servicio, no queda exonerado de realizar el pago del cargo fijo, toda vez que la empresa está disponible para
la prestación del servicio y en esta medida la normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro. 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  el  (la)  señor(a)  LEOPOLDO  BENJAMIN  STEIN  BURITICA
identificado con C.C. No. 19219914 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo  indicado
en los considerandos de este acto administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) LEOPOLDO BENJAMIN STEIN BURITICA
enviando citación a Dirección de Notificación: CL 4 # 15- 40 OF 01 haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley
1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 297-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA INES MONTOYA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
297-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario GLORIA INES MONTOYA

Matrícula No 956110

Dirección para Notificación
CR 15 # 97- 59 CS 21 BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Pereira, 15 DE AGOSTO DE 2019

Señor (a):
GLORIA INES MONTOYA
CR 15 # 97- 59 CS 21
Teléfono: 3173391584

Radicación: 297 del 13 DE AGOSTO DE 2019
Matrícula: 956110
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: USUARIO SE ENCUENTRA MUY ENOJADA POR LA FORMA
COMO LE INFORMARON QUE DEBIA CAMBIAR EL MEDIDOR, NOS DICE QUE EL SR QUE LA VISITO EL
DIA JUEVES DE 9 A 10 AM, EN EL PREDIO FUE MUY GROSERO.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 13 DE AGOSTO DE 2019, mediante la cual manifiesta, 

Dando  respuesta  a  su  solicitud,  el  departamento  de  la  Subgerencia  Comercial  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  empresa  aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  informa  que,  somos  una  empresa  que
gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad y confiabilidad, garantizando
sostenibilidad  ambiental,  contribuyendo  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  e  impulsando  el
desarrollo  de  la  región.  Como  Empresa  Prestadora  de  Servicios  Públicos,  es  nuestra
responsabilidad  informarle  de  manera  apropiada  y  oportuna  las  decisiones  que  involucran  a
nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

La Empresa tiene la responsabilidad de realizar  una correcta administración del recurso hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.  Adicionalmente,  tiene como obligación  realizar
un seguimiento constante de los consumos por medio de un instrumento de medida idóneo, es por
esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificado en
las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el  cambio  de  los  equipos  de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en
concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

En  las  políticas  corporativas  una  de  las  metas,  es  establecer  con  los  usuarios  una  comunicación
estratégica, formal, permanente, asertiva y efectiva, por lo que se tomará en cuenta su impase con
uno  de  los  operarios  de  la  empresa  contratista  encargada  de  los  procesos  de  Cambio  de
Tecnologia,  y  se  informará  de  ello,  para  generar  lo  correctivos  necesarios  para  continuar  con  el
buen servicio y la satisfacción del usuario, que es el lema de la empresa Aguas y Aguas de Pereira.
 

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA



ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por el (la) señor(a) GLORIA INES MONTOYA identificado con C.C. No.
3173391584 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a) GLORIA INES MONTOYA enviando citación
a Dirección de Notificación: CR 15 # 97- 59 CS 21 haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19160-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ARLES  CORREA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19160-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235371 de 15 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario ARLES CORREA

Identificación del Peticionario 70326690

Matrícula No. 437483

Dirección para Notificación CR 13 # 49- 14 AV 30 ADE AGOSTO II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2955293
Resolución No. 19160-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19160  DE  26  DE  JULIO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 235371 DE 2 DE JULIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ARLES  CORREA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  70326690
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235371-52
de 15 DE JULIO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo
número consistente en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
la factura con matrícula No. 437483 Ciclo 5, ubicada en la dirección CR 13 # 49- 14, Barrio AV 30
ADE AGOSTO II  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3,  2019-4.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  26  DE  JULIO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
por  el  alto  consumo facturado,    considerando  que  la  Empresa  no  detectó  a  tiempo  la  causa  del
incremento,   el  cual  se  debió  a  una  fuga  interna   y  por  lo  tanto,   el  consumo  se  aumentó
considerablemente,  y mientras se reparó se afectó el consumo,   al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN.

Que la Empresa que represento, mediante el  acto administrativo N°.  235371-52 de 15 de julio
de  2019  resolvió  la  petición,  en  el  siguiente  sentido:  “[…]  ARTICULO  1o.   Declarar  NO
PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por   ARLES  CORREA  identificado  con  C.C.  No.  70326690  por
concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  DE  LOS  
PERIODOS DE  MARZO Y ABRIL  DE 2019  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 
[...]”. 

Que frente al reclamo que resolvió desfavorablemente  la reclamación  interpuesta el  día 2 de
JULIO de 2019, el señor ARLES CORREA  interpuso recurso de reposición el día 26 de julio de
2019, en cuanto a la determinación empresarial de Declarar NO PROCEDENTE la solicitud.

Que en virtud de que la etapa procesal administrativa para recurrir no permite la interposición de
nuevas  pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente
instancia  administrativa  la  empresa  solamente  se  pronunciará  respecto  de  las  pretensiones
sobre las cuales versó el reclamo,   y en el acto administrativo objeto de revisión se le informó lo
siguiente:  

Una vez radicado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al
cliente el día 03 de Julio del 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del
predio  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,



realizando la siguiente observación por parte del funcionario EDWIN VELEZ TORO: “Se
visitó el predio, el cual se encuentra desocupado, se observa el medidor por cinco
minutos el cual no presenta ningún registro.  Lectura Actual 976 m3” Situación que
no da claridad sobre las causas que pueden estar generando los consumos reclamados,
diferentes a la de la utilización normal del servicio. 

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica de las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar el  cumplimiento
de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las
revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual
se debe ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si su reclamación requiere de visita(s) técnica(s) por parte de los representantes
de  la  Empresa  responsable  del  servicio  en  su  zona,  debe  usted  facilitar  la
realización de dichas visitas".

Por otro lado, es de tomar en cuenta las visitas realizadas por parte del grupo de revisión
previa a la facturación del día 12 de Abril de 2019, en donde manifiestan que “Se visitó
el predio con el geófono, está desocupado. Se llama a los teléfonos registrados y
no contestaron. Llave de paso cerrada. Se cobran 200 m3 de los meses 11 y 12.”,
Cumpliendo  de  este  modo  con  el  debido  proceso  al  verificar  las  causas  del  consumo
elevado antes de proceder con su facturación.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas
externas,  son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo
tanto, la Empresa no está obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del
usuario, revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

Una vez analizado el sistema comercial se puede evidenciar que al predio en el mes de
noviembre  de  2019  presentó  una  desviación  significativa  y  la  empresa  ha  realizado
revisiones técnicas de acueducto y alcantarillado,  y revisiones con Geófono necesarias
donde nuestros funcionarios no pudieron establecer la presencia de fuga interna, por lo
tanto, la empresa ha facturado los consumos arrojados en el instrumento de medida.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la
Empresa  se  concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y
facturados a la matrícula No. 437483 por la Empresa, respecto al período de Abril  2019
por 200 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo
acumulado,  por  lo  cual,  no  se  procederá  con  modificación  o  reliquidación  alguna  por
parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por fugas y
daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

En cuanto al argumento que enuncia en el escrito del recurso donde manifiesta que el incremento
se debió a que la Empresa no detectó a tiempo la fuga,   se le aclara que esto se debió a que no
era posible ingresar al predio para revisar al encontrarse en varias oportunidades el predio sólo,  y



con    con  ocasión  de   la  orden  de  trabajo  o  solicitud  N°  2857521   se  desplazó  al  inmueble  el
personal encargado del geófono y se reportó que el usuario reparó fuga  interna en la  poceta del
patio,  porque  se  observó  el  sitio  de  la  reparación,   evidencia  de  la  novedad  se  encuentra  en  el
sistema comercial,  se verificó esta información el sistema comercial,   y efectivamente la empresa
envió al personal del equipo del geófono el día 26/02/2019, y no se detectó ninguna fuga ni visible
ni imperceptible,   es decir no fue ubicada con el equipo de la Empresa,  pero el técnico Fernando
Emilio Torres, informó la  siguiente novedad:   Se revisó el predio con el geófono el cual no existe
fuga interna.   nota: es de anotar que el predio presentó una fuga interna, la cual ya fue reparada
por  el  usuario  en  la  poceta  en  el  patio.    se  puede  evidenciar  el  daño  reparado.    Se  adjunta
pantallazo dela solicitud N° 2857521

Teniendo  en  cuenta  que  el  usuario,  ha  manfiestado  que  reparó  fuga  interna  y  que  no  se  logró
determinar a tiempo la causa del incremento,  la Empresa  ACCEDE A MODIFICAR el consumo de
los períodos de MARZO Y ABRIL DE 2019 A 90 m3,   porque en este caso particular,   la Empresa
si desplazó el personal del Grupo de facturación para determinar la cuasa y al personal del equipo
de geófono,  desde el periodo donde se presentó la desviación, pero el predio se encontraba solo al
momento de la  revisión,   por  lo  cual  se  modifican  pero  no  se  reliquida  la  totalidad del  consumo,  
porque es un deber del  usuario  mantener  en buen estado las instalaciones internas y permitir  las
revisiones  máxime  cuando  se  envia  comunicación  informando  la  fecha  y  hora  que  el  Grupo  de
Facturación realizaria la revisión previa.

Quedando asi resuelto el recurso de reposición.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en



debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -950941 detallado así:

Concepto Período Causal Cons
. Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2019-3 408 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-3 408 64 174 110285 299837 -189552

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-3 408 64 174 31772 86381 -54609

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-3 408 64 174 35291 95948 -60657

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-4 408 64 174 99289 269941 -170652

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-4 408 64 174 35291 95948 -60657

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-3 408 64 174 99289 269941 -170652

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-3 408 0 0 -5 0 -5

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-4 408 64 174 31772 86381 -54609

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-4 408 64 174 110285 299837 -189552

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ARLES  CORREA
contra la Resolución No. 235371-52 de 15 DE JULIO DE 2019, y REVOCA  la decisión anterior por 
lo expuesto en los considerandos de ésta Resolución.



ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 437483 la suma de  -950941. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de
facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19166-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) maria del rosario correa martinez y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19166-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

TRAMITE UNILATERAL 7398 de 22 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario maria del rosario correa martinez

Identificación del Peticionario 25179447

Matrícula No. 236554

Dirección para Notificación CR 8 # 23- 40 APTO 402 LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19166-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19166  DE  29  DE  JULIO  DE  2019  SOBRE  
TRAMITE UNILATERAL No. 7398 DE 22 DE JULIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  DEL  ROSARIO  CORREA  MARTINEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 25179447 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 7398-52 de 22 DE JULIO DE 2019, mediante la cual ordenó la SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE
PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  CON  LA  COLATERAL  SUSPENSIÓN  DEL  SERVICIO,  POR
INCUMPLIR EL CONTRATO Y NO PERMITIR EL CAMBIO DEL EQUIPO DE MEDIDA en el predio 
con matrícula No. 236554 Ciclo 2, ubicada en la dirección CR 8 # 23- 40 APTO 402, Barrio LAGO
URIBE

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  JULIO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando que nunca se le notificó la necesidad del cambio del medidor,   y mucho menos se
negaron a autorizar a realizar  la reposición,   no se le citó para darle a conocer  la  información del
cambio ni  mucho menos al dueño o suscriptor,   solicita revocar la decisión 7398-52 considerando
violación al debido proceso y se le negó el derecho a enviar el medidor a un estudio de análisis de
calibración,  insiste en que se le retire el medidor para pruebas y determinar su funcionamiento, si
no se accede a revocar la decisión  por la violación en el debido proceso solicita que se le financie
el pago a 36 cuotas mensuales o al máximo permitido,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

En primera instancia es importante aclarar que el cambio de los equipos de medición obedece única
y  exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos,  por lo
tanto,  la reposición del equipo de medida por uno más preciso debido al avance al tecnologico, no
se  realiza  por  capricho  de  la  Empresa,  ni  mucho  menos  ser  ha  violado  el  debido  proceso  para
efectuar la reposición del equipo de medida,   porque la Empresa generó la comunicación el 29
de mayo de 2018  y fue enviada y entregada en  el  predio  el  día  5  de  junio  de  2018,   como
consta en las pruebas adjuntas a este expediente.    (carta y guia del correo con recibido)  

Dicha  labor  se  realiza  a  través  de  los  planes  de  mejoramiento  de  la  medición,  verificando  los



diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar inmuebles con medidores frenados, clase de
uso obsoleta por avance tecnológico o servicios directos.

Al revisar el acto administrativo N° 7398-52 del 22 de julio de 2019, se observa que se generó y se
cumplió con el debido proceso de la notificación personal, para lo cual se generó el día 23 de julio la
citación y mediante guia del correo de la Empresa Servientrega  N° 2041752591 se envió al predio
ubicado en la CR 8 # 23- 40 APTO 402, Barrio LAGO URIBE   y se surtió el día 29 de julio de 2019, 
 momento en el cual la sra Maria del Rosario,  se notificó personalmente en el Centro de Servicios
de la Empresa.  (se adjunta al expediente la respectiva notificación),  quedando asi desvirtuado el
argumento de la recurrente, donde considera que se violó el debido proceso en la notificación del
acto administrativo N° 7398-52.

El  cambio  se  requiere  por  la  causal  de  AVANCE  TECNOLOGICO,   y  por  lo  tanto,   no  realizan
pruebas  al  equipo  de  medida  que  se  pretende  cambiar,    porque  actualmente  no  cumple  las
condiciones técnicas que la Empresa adoptó,   pues el cambio se debe realizar  por existir  equipos
más avanzados que el tipo C que tiene instalado,  el nuevo medidor debe cumplir  las siguientes
características  metrologicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión  Magnética,
Qa=0.5  Lt/h.,   lo  cual  lo  hace  más  preciso  que  el  medidor  tipo  C  que  actualmente  tiene
instalado,  por su arranque, los caudales  inicial,   minimos,  máximos y de transición  y se le
puede  instalar  el  sistema  de  telemetría,   pues  el  tipo  C,   no  cuenta  con  transmisión
magnética.

Una  vez  revisado   la  decisión  impugnada  y  el  histórico  del  sistema  de  información  comercial  se
observa que el medidor  actual No. 07-064707AA   fue instalado por la Empresa el 11/06/2009,  es
decir,  tiene más de 10 años de haber sido instalado, (desde que tenia los 8 años de uso se le inició
el procedo para del cambio respectivo, 29-05-2018)    por lo tanto,  se procedió de conformidad con
la ley 142/94 a notificar sobre la necesidad del cambio del medidor, con carta de socialización y, por
ende se le informó  que se procedería de acuerdo al art 145 de la ley 142 de 1994 que establece al
respecto del Control sobre el funcionamiento de los medidores: 

Las condiciones uniformes del  contrato  permitirán  tanto  a  la  empresa  como al  suscriptor  o  usuario  verificar  el
estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones
eficaces para que no se alteren. 

Se adjuta evidencia de la comunicación enviada la cual fue recibida en el predio.





No obstante, el usuario manifestó en el escrito de recursos,  radicado el 29 de julio de 2019  que se
le esta negando la solicitud de retirar el medidor para el análisis de pruebas de calibración,     pues
considera que el medidor actual   07-064707AA se encuentra en buen estado,  desconociendo que
la  normatividad  actual  consagra  la  causal  para  cambio  por  AVANCE  TECNOLOGICO    y   se  le
reitera:     que  el  nuevo  medidor  que  la  Empresa  adoptó  para  los  usuarios  debe  cumplir   las
siguientes  características  metrologicas:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión
Magnética, Qa=0.5 Lt/h.,  lo cual lo hace más preciso que el medidor tipo C que actualmente tiene
instalado,  por su arranque, los caudales  inicial,   minimos,  máximos y de transición  y se le
puede instalar el sistema de telemetría,  pues el tipo C,  no cuenta con transmisión magnética. 
Equipo de medida que el usuario lo puede adquirir en el mercado o con la Empresa.

Ahora bien, se hace necesario informar que el cambio trae consigo las ventajas que tiene para el
usuario la actualización del medidor teniendo en cuenta que la Empresa ha actuado  dentro de los
lineamientos legales vigentes,  en pro del derecho a la correcta medición del consumo del  usuario
para  su  posterior  facturación,  donde  se  deriva  la  obligación  de  los  usuarios  de  reemplazar  los
medidores  cuando  la  Empresa  lo  exija,  lo  anterior,  de  acuerdo  al  Artículo  9,  numeral  9.1  en
concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1.  Obtener  de  las  empresas  la  medición  de  sus  consumos  reales  mediante  instrumentos  tecnológicos
apropiados,  dentro  de  plazos  y  términos  que  para  los  efectos  fije  la  comisión  reguladora,  con  atención  a  la
capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la ley.” 

Respecto al cobro del mismo, la Empresa encuentra su fundamento en el entendido en que es una
obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa lo exija, y cuyos conceptos estarán a cargo
del propietario, usuario o suscriptor del servicio, por lo cual,  resulta a todas luces improcedente la
exoneración  del  pago,  de  conformidad  con  los  artículos  135  y 144  de  la  Ley 142  de  1994,  que
predican los siguiente:

Ley 142 de 1994:

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La  propiedad  de  las  redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.-  de los medidores individuales.  Los contratos  uniformes pueden exigir  que los  suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos, en tal
caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir  los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)

De acuerdo con lo anterior, es claro que la matrícula reclamante se encuentra activa, por lo cual, al
tener el  aparato de medida no autorizado por la Empresa,  no existe certeza tanto para el  usuario
como para la Empresa prestadora del servicio de que se pueda ejercer el derecho a la Lectura y su
correspondiente  facturación  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  por  lo
tanto,  se  hizo  necesario  el  reemplazo  del  aparato  de  medida  por  uno  que  si  contara  con  la
autorización  de  la  Empresa  de  acuerdo  con  sus  calidades  y  requerimientos  técnicos  actuales,
considerando  entonces  que  la  Empresa  ha  actuado  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que



enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  y  en  ningún  momento  se  han
vulnerado  los  derechos  al  debido  proceso  y  a  la  defensa;     la  Empresa  genera  los  reportes  de
forma general y a todos los inmuebles que llevan con el  medidor  instalado más de 8 años se les
esta  efectuando  el  mismo  procedimiento.    En  este  predio  en  particular  se  hace  necesario  la
reposición  del  medidor   por  el  avance  tecnológico,  pues  existen   equipos  más  precisos   y   la
negativa al cambio genera incumplimiento de el Contrato de Prestación del Servicio  del inmueble
con  matrícula  de  servicios  N°  236554.   y  consideramos  no  pertinente,    citar  a  diligencia  para
interrogar  al  señor   Ruben  Caballlero  quien  se  desplazó  al  inmueble  para  ejecutar  la  orden  de
cambio  y  no  se  le  autorizó,   porque  en  el  escrito  de  recursos,  la  recurrente,    manifiesta  su
inconformidad con el  cambio que se pretende,   y como arrendataria  y/o usuaria,  tiene deberes y
uno  de  ellos  es  permitir  el  cambio  cuando  la  Empresa  se  lo  requiere  dando  aplicación  a  la
normatividad vigente.

Por tal razón, no se efectúa  revisión técnica para verificar el estado actual del medidor,  porque el
cambio obedece es al AVANCE TECNOLOGICO, al existir actualmente equipos más precisos,  y
la normatividad permite a la Empresa efectuar la reposición del equipo por esta causal,    por lo cual
 la  reposición   del  medidor   es  estrictamente  necesaria  para  una  correcta  medición  y  no  puede
continuar con el actual aparato de medida,  porque  ya  lleva más de 10  años de uso.  

No  obstante  se  le  recuerda  que  puede  adquirir  el  nuevo  medidor  en  el  mercado  siempre  y
cuando cumpla con las características especificadas en la carta de socialización  y en  caso
de que no cambie el  medidor puede la  Empresa suspender  el  servicio,  tal  y como lo establece el
literal  N  del  numeral  4  de  la  CLAUSULA  DECIMO  QUINTA  del  CONTRATO  DE  CONDICIONES
UNIFORMES:

CLAUSULA  DECIMO  QUINTA,  4)  Suspensión  por  incumplimiento  del  contrato  de  condiciones  uniformes.  El
incumplimiento del contrato por parte del suscriptor da ligar a la sus pensión unilateral del servicio por parte de la
entidad prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos: 

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea
necesario para garantizar una correcta medición.

Por  lo  tanto,   se   CONFIRMA la  decisión  7398-52   del  22  de  julio  de  2018,  y  la  empresa  le
reitera que se debe efectuar la reposición del  medidor N° 07-064707AA  y el  suscriptor debe
asumir el costo, debido al  AVANCE TECNOLOGICO  y el  incumplimiento en el  Contrato  de
Prestación  del  Servicio  con  matrícula  236554,    genera  la  terminación  del  mismo,  lo  cual
origina el corte del servicio.

Hasta que la SSPD,  resuelva el recurso de Apelación y efectúe la notificación respectiva de
la decisión,  la Empresa no realizará el cambio del equipo,  hasta que quede agotada la via
administrativa,  y se le informa que la Empresa realiza financiación de las ordenes de trabajo
por la  instalación del  medidor,   de  acuerdo al  estrato  socioeconómico que se encuentre  el
inmueble,   con fundamento en la Política de Cartera establecida en la Empresa.  

Quedando así resuelto el recurso de reposición  y se concede el recurso Subsidiario de Apelación,
ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia,   de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

 



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 142 DE 1994:  

  “Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que los suscriptores o
usuarios adquieran, instalen, mantengan y reparen los instrumento s necesarios para medir sus consumos,  en
tal caso, los suscriptores o usuarios podrán adquirir los bienes y servicios respectivos a quien a bien tengan; y la
empresa  deberá  aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero
sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se
establezca que el funcionamiento no permite de terminar en forma adecuada los consumos, o cuando el
desarrollo tecnológico ponga a su disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o
suscriptor,  pasado  un  período  de  facturación,  no  tome  las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los
medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.” (…)  :     "Las condiciones uniformes
del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que
se utilicen para medir el consumo; y obligarán a ambos a adoptar precauciones eficaces para que no se alteren.
Se permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado."

Art 145  :    "Las condiciones uniformes del contrato permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario
verificar  el  estado  de  los  instrumentos  que  se  utilicen  para  medir  el  consumo;  y  obligarán  a  ambos  a  adoptar
precauciones  eficaces  para  que  no  se  alteren.  Se  permitirá  a  la  empresa,  inclusive,  retirar  temporalmente  los
instrumentos de medida para verificar su estado."

 Artículo  146  :    “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los  consumos se midan;  a  que se empleen para ello  los  instrumentos de medida que la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

El Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004) en su Cláusula Décima literal E. establece:

“CLAUSULA DÉCIMA. OBLIGACIONES DEL SUSCRIPTOR O USUARIO: El  suscriptor  o  usuarios  tendrán
las siguientes obligaciones:

(…)

e) Adquirir, permitir la instalación y mantenimiento de los instrumentos para medir los consumos, de acuerdo
con las  condiciones técnicas exigidas por  la  Empresa.  Igualmente,  autorizar  la  reparación  o  reemplazo  de
dichos instrumentos, cuando su funcionamiento no permita determinar en forma adecuada los consumos, o
cuando  el  desarrollo  tecnológico  ponga  a  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el
usuario o suscriptor pasado un periodo de facturación, después de la comunicación por parte de la Empresa
no tome las  acciones  necesarias  para  reparar  o  reemplazar  los  medidores,  la  Empresa  podrá  hacerlo  por
cuenta  del  usuario  o  suscriptor.  Mantener  la  cámara  de  registro  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros,  materiales,  basuras  u  otros  elementos.  Ultimo  inciso  Artículo  20  del  Decreto  302  de  2000.”
(Cursiva fuera de texto)

Como reza la Resolución 182 de 2004 en su articulado:

“CLAUSULA DÉCIMO QUINTA. SUSPENSIÓN DEL SERVICIO:

(…)3. Suspensión por incumplimiento del contrato de condiciones uniformes. El incumplimiento del contrato
por  parte  del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad
prestadora de los servicios públicos, en los siguientes eventos:

(...)n)  No  permitir  el  traslado  del  equipo  de  medición,  la  reparación  o  cambio  justificado  del  mismo,



cuando ello sea necesario para garantizar una correcta medición.”1 (Cursiva y negrita fuera de texto)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE  el  Recurso  presentado por  maria  del  rosario
correa  martinez  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose en todas sus partes la Resolución No. 7398-52 de 22 DE JULIO DE 2019, por lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:   Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el
efecto se dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20
de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO

1 Resolución 182 de 2004, Cláusula Décimo Quinta, literal N.



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19193-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA MARCELA  HERRERA RAMIREZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19193-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235794 de 30 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario ANGELA MARCELA  HERRERA RAMIREZ

Identificación del Peticionario 25181109

Matrícula No. 914093

Dirección para Notificación CRA 7 # 18-26  CENTRO SIN BARRIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19193-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO  DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19193  DE  6  DE  AGOSTO  DE  2019
SOBRE  RECLAMO No. 235794 DE 29 DE JULIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  ANGELA  MARCELA  HERRERA  RAMIREZ,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía
No.  25181109 interpuso dentro de los términos legales Recurso de  Reposición  contra  Resolución
No.  235794-52  de  30  DE  JULIO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  914093  Ciclo  6,  ubicada  en  la
dirección MZ 10 CS 26, Barrio SEC-D CIUCAFE  en el  periodo facturado 2019-7.

La  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  6  DE  AGOSTO  DE  2019,  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado,  impugnó la decisión
indicando  que  la  revisión  del  incremento  no  se  realizó  oportunamente...  (ver  escrito  anexo  de
Recurso),  al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Nuevamente al revisar en el sistema de información comercial se observa en el histórico de lecturas
que la Empresa efectivamente ha facturado los consumos registrados en el aparato de medida, con
base en lo establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee
para  ello  los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se
consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer
las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión
final.

Para el periodo de JUNIO/2019 el registro del medidor por diferencia de lectura arrojó un consumo
de 65 m3, ante la imposibilidad de realizar una revisión previa, se facturaron solo 17 m3 (promedio
del  predio)  dejando  pendientes  por  facturar  48  m3,  luego  para  el  período  de  JULIO/2019   la
diferencia de lectura fue de 58 m3 ( 658 m3 a 716 m3), se pudo identificar en presencia del usuario
la causa de la desviación de los consumos "FUGA POR REBOSE EN SANITARIO DEL PISO 1",
con  lo  que  se  facturó  58  m3  que  registró  el  medidor  mas  los  48  m3  que  venian  pendientes  del  
periodo  anterior   para  106  m3  como  acumulado  y  por  lo  tanto  el  actuar  de  la  empresa  enmarca
dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber
tramitado en oportuna y en debida forma el ejercicio de facturación y el trámite del recurso con base
en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

En  consecuencia,  este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  y  los  consumos  facturados  no



serán  objeto  de  modificación,  pues  el  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del
medidor y no por el nivel de ocupamiento.  Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo 149 de la Ley 142 de 1994.- De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.

La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.



RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ANGELA
MARCELA  HERRERA RAMIREZ  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 235794-52
de 30 DE JULIO DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19194-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la  cual  se resolvió  RECURSO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  ADRIANA ALVAREZ ALVAREZ  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19194-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235894 de 5 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario ADRIANA ALVAREZ ALVAREZ

Identificación del Peticionario 42086260

Matrícula No. 145458

Dirección para Notificación CR 4 # 17- 30 SANTA TERESITA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2966974
Resolución No. 19194-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  19194  DE  8  DE  AGOSTO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 235894 DE 1 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ADRIANA ALVAREZ ALVAREZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42086260
interpuso dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  235894-52  de  5  DE
AGOSTO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No.  145458 Ciclo 3,  ubicada en la  dirección CR 4 # 17-  30,  Barrio  SANTA TERESITA  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  08  de  agosto  de  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado, por lo que  impugnó la decisión por el consumo
facturado en el periodo de Julio de 2019, afirma que viven 3 personas, no se encuentra conforme con el cobro
de 35 m3 del periodo de julio; al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la que se llevó a cabo por personal del
Departamento de Atención al Cliente  el  día  09 de agosto de 2019,  donde se constató que al predio se le
presta  el  servicio  de  acueducto  a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  tiene  instalado  el  medidor  N°
P1915MMRAL115206AA,   el  uso   es  residencial,  donde  habitan  2  personas   y  al  revisar  las  instalaciones
internas se encontró que: “Instalaciones en buen estado, medidor mide para 2 locales, trabajan 2 personas.

Que  en  virtud  de  que  la  etapa  procesal  administrativa  para  recurrir  no  permite  la  interposición  de  nuevas
pretensiones,  como  lo  es  extender  a  otros  asuntos  la  reposición,  en  la  presente  instancia  administrativa  la
empresa solamente se pronunciará respecto de las pretensiones sobre las cuales versó el reclamo,   y en el
acto administrativo objeto de revisión se le informó lo siguiente:  

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 02
de Agosto de 2019, procediendo con la revisión de las instalaciones del predio en presencia del (la) señor
(a)  ADRIANA  ALVAREZ  ALVAREZ,  identificado  (a)  con  CC  N°  42.086.260  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del
funcionario  EDWIN  VELEZ:  “Se  revisó  el  predio  el  cual  no  existen  fugas,  instalaciones  en  buen
estado.  Lectura  Actual:  03  m3”.  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

Ahora  bien al  revisar  el  sistema comercial  de  la  empresa,  encontramos  que  para  el  periodo  de  Julio  se
realizó  cobro  por  diferencia  de lectura  según el  corte  del  ciclo  del  12  de junio  de 2019 al  11  de  julio  de
2019, obteniendo una diferencia de lectura de 35 m3 consumidos en el predio con matricula No. 145458,
en cuanto al consumo registrado en el medidor el 25 de julio de 2019 según solicitud 2764096 en la cual
registra  la  instalación  del  nuevo  medidor  No.  P1915MMRAL115206AA,  el  consumo  registrado  es  por
diferencia de lectura del 12 de julio de 2019 al 25 de julio de 2019, se debe tener en cuenta que esta es
una medición realizada en la visita, mas no es la medición del corte del respectivo ciclo.  



De lo anterior y aunado en antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  145458  por  la
Empresa,  respecto  a  los  períodos  reclamados,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por
concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con
el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,   ha  quedado  plenamente  demostrado  que  las  instalaciones  se
encuentran en buen estado y no existen fugas,  lo que quedó probado plenamente en  la revisión practicada  el
día 09 de Agosto de 2019, con ocasión del recurso de reposición; goza de toda credibilidad para esta instancia
sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al  convencimiento  que  lo  facturado  no  es  otra  cosa  distinta  a  lo  realmente
registrado  en  el  equipo  de  medida,  por  lo  tanto   el  actuar  de  la  Empresa  se  ajusta  a  los  lineamiento  de  la
Circular  Externa  006  de  2007,  expedida  por  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,
especialmente en lo que tiene que ver con la observancia del debido proceso.

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por el nivel de ocupamiento.     
                                                                                                                                             
En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el período de
JULIO de 2019, por lo tanto no serán objeto de modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo al
registro fehaciente del equipo de medida. Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto por
el actor, este despacho considera respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO.

Que por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del  régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato. La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ADRIANA  ALVAREZ



ALVAREZ  y NO ACCEDE en todas sus partes la Resolución No. 235894-52 de 5 DE AGOSTO DE 2019, por
lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  expedición  y  contra  esta  no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgallego

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19197-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EZEQUIEL ANTONIO  TAMAYO RUIZ y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19197-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235728 de 26 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario EZEQUIEL ANTONIO  TAMAYO RUIZ

Identificación del Peticionario 10061739

Matrícula No. 1248319

Dirección para Notificación MZ 2 CS 64 B SEC-C.CIUCAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19197-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO  DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  19197  DE  9  DE  AGOSTO  DE  2019
SOBRE  RECLAMO No. 235728 DE 24 DE JULIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el   señor  EZEQUIEL  ANTONIO   TAMAYO  RUIZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
10061739 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición  contra  Resolución  No.
235728-52 de 26 DE JULIO DE 2019, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1248319 Ciclo 6, ubicada en la dirección MZ 2 CS 64
B, Barrio SEC-C.CIUCAFE en el  periodo facturado 2019-7.

El recurrente por escrito presentado el día 9 DE AGOSTO 2019 manifestando su inconformidad en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que:
En la ultima revisión no se encontraron daños y el consumo debería ser promedio a los anteriores.",
 al respecto me permito manifestar lo siguiente:

El día 14 de Junio de 2019, se realizó la revisión previa a la facturación del periodo de JUNIO/2019,
actuación que pretende identificar la causa de la desviación significativa de los consumos, en este
caso, no se pudo revisar. La facturación del periodo de JUNIO de 2019 se liquidó con el consumo
promedio del predio ( 9 m3).

El día 28 de Junio de 2019, se realizó la revisión previa a la facturación del periodo de JULIO/2019,
actuación que pretende identificar la causa de la desviación significativa de los consumos, en este
caso, la del periodo de JUNIO/2019; se llevó a cabo en presencia del señor JAIME HOLGUIN, quien
acompañó la  revisión de las redes hidráulicas y a quien se le  mostró  un  problema en la  llave  del
lavamanos, se encontró botando agua en la visita y al cerrarla el medidor dejó de girar.

Confirmando la causa de la desviación y el  estado de las instalaciones hidráulicas, se confirma la
decisión inicial, ya que de acuerdo a las medios de prueba, se garantizó el debido proceso,   por lo
tanto lleva al convencimiento de que lo facturado no es otra cosa distinta a lo realmente consumido
en el predio, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los lineamientos de la Circular Externa
006 de 2.007, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente
en  lo  que  tiene  que  ver  con  la  observancia  del  debido  proceso,  en  acta  de  revisión  la  cual  se
efectuó en presencia de un testigo del servicio esta pudo verificar en compañía del revisor que las
instalaciones internas  presentaron anomalía que justifica el incremento y  que descarta enfocar la
decisión en otro sentido, diferente a la de confirmar los consumos.







En  consecuencia,  este Departamento CONFIRMA la decisión inicial y los consumos facturados en
el período de JULIO/2019, no serán objeto de modificación,  porque el consumo se ha facturado de
acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto estado y las
instalaciones  hidráulicas  no  presentan  fugas.   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y
concediendo subsidiariamente el de apelación, salvo que la recurrente desista de el. expresamente.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

 En  lo  que  respecta  al  pago  del  servicio   de  las  áreas  comunes  me  permito  informarle  que  da
aplicación  a lo regulado por el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la
cual se expide el régimen de propiedad horizontal que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas
comunes,  la  persona jurídica  que   surge  como efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad
horizontal  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  empresas  prestadoras  de  los
mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento
en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas comunes; en caso de no existir dicho
medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra el medidor general y la
suma de los medidores individuales.  .”

Artículo 149 de la Ley 142 de 1994.- De la revisión previa. Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores. Mientras se
establece la causa, la factura se hará con base en la de períodos anteriores o en la de suscriptores
o usuarios  en  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones,  las  diferencias  frente  a  los  valores  que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor o usuario, según sea el caso.

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

Circular  006  de  2007  de  la  SSPD:   Desviaciones  Significativas.  En  los  casos  en  que  no  se
detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo de medida, y
seguir con el procedimiento establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje
constancia  del  estado del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado
de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad
del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador
incurre  en  violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse
identificado una desviación  significativa  y  no  haber  efectuado la  investigación  previa,  lo  cual  dará
lugar a que pierda lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EZEQUIEL
ANTONIO  TAMAYO RUIZ y NO ACCEDE en todas sus partes la Resolución No. 235728-52 de 26
DE JULIO DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para el efecto se
dará traslado nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley
689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19196-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCENY VELASQUEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de
1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19196-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235940 de 5 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LUCENY VELASQUEZ

Identificación del Peticionario 42056084

Matrícula No. 712216

Dirección para Notificación CR 13 # 34- 38 BLQ 6 APTO 301 LAS GARZAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2967979

Resolución No. 19196-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19196 DE 9 DE AGOSTO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 235940 DE 2 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) LUCENY VELASQUEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 42056084 interpuso dentro
de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.  235940-52  de  5  DE  AGOSTO  DE  2019,
mediante  la  cual  se  declaró  NO PROCEDENTE el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 712216 Ciclo 4, ubicada en la
dirección CR 13 # 34- 38 BLQ 6 APTO 301, Barrio LAS GARZAS en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 9 DE AGOSTO DE 2019 manifestando su inconformidad en cuanto a
la  forma como se  resolvió  el  reclamo mencionado  impugnó  la  decisión  por  el  aumento  del  consumo,    no  justifica
dicho aumento,   solicita revisar y reliquidar,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se
realizó  por personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día 14 de agosto  de 2019   donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de acometida de 1/2" de diámetro,  el  equipo de medida registraba una lectura acumulada de 807
m3,  habitan  dos  personas,   las  instalaciones,  la  acometida  y  el  medidor  se  observaron  en  buen
estado.  

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de JUNIO  de 2019,  y no se efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el
consumo  promedio,   es  decir  de  47  m3  que  registró  el  equipo  de  medida  se  facturaron  8  m3,  
quedando pendiente  por  facturar  39  m3,  y   en  el   período de  JULIO    de  2018,   se  efectuó  la
revisión técnica,    se confirmó el registro del medidor,  desvirtuándose inconsistencia en el reporte
de la lectura,   al verificar el estado de la acometida y el medidor se encontraron en  buen estado,  
por lo  tanto,  el personal del Grupo de Facturación procedió a liquidar los metros cúbicos que se
encontraban  pendientes,   y  a  los  10  m3   que  registró  el  equipo  de  medida  en   JULIO   se  le
agregaron 39 m3  de los dejados de facturar en el período anterior,    para un total de consumo
facturado de  49 m3   lo anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994. 
   

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho  procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular  006  de  2.007  de  la



SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio
histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la
decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  JULIO  de  2019,  
cobrando el consumo que registró el medidor en dicho periodo equivalente a 10 m3.    

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de  JULIO   de
2019,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien
procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,   pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta las
garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”



CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del
medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del  inmueble,  clase de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -213161 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2019-7 483 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-7 483 10 49 18536 90827 -72291

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-7 483 10 49 10881 53316 -42435

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-7 483 10 49 9336 45744 -36409

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2019-7 483 0 0 -3 0 -3

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-7 483 10 49 15904 77929 -62025

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUCENY
VELASQUEZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  235940-52  de  5  DE  AGOSTO  DE  2019,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  712216  la  suma  de   -213161.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.    La presente Resolución rige a partir  de la fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19199-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ MARINA SANCHEZ ROMERO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19199-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235863 de 31 DE JULIO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ MARINA SANCHEZ ROMERO

Identificación del Peticionario 42068395

Matrícula No. 837633

Dirección para Notificación luzmasanchez89@hotmail.com PINARES DE SAN MARTIN

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2968903

Resolución No. 19199-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19199 DE 12 DE AGOSTO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 235863 DE 30 DE JULIO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  LUZ  MARINA  SANCHEZ  ROMERO,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  42068395  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No.  235863-52 de 31  DE JULIO DE 2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  837633  Ciclo  8,
ubicada  en  la  dirección  CR 17  #  13-  15  APTO 8  A,  Barrio  PINARES DE  SAN MARTIN  en  el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-6.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  AGOSTO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión    porque   no  es  justo  el  cobro,   argumenta  que  no  se  efectuó  buen  análisis  de  la
reclamación  al  habersele  emitido  la  respuesta  el  mismo  día  de  la  visita  técnica,   y  que  no  le
consta la  revisión previa a la facturación que se realizó donde se evidenció fuga en llave de la
ducha,   solicita revisar y reliquidar consumo,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el escrito
de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido
Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró
ajustado a derecho practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se
realizó  por personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día 14 de agosto  de 2019   donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través
de acometida de 1/2" de diámetro,  el  equipo de medida registraba una lectura acumulada de 303
m3,  habitan  tres   personas,   las  instalaciones,  la  acometida  y  el  medidor  se  observaron  en  buen
estado.  

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de MAYO  de 2019,  y no se efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el
consumo promedio,   es decir  de 67 m3 que registró el  equipo de  medida  se facturaron 19 m3,  
quedando pendiente por facturar  48  m3,  y   en  el   período de  JUNIO    de  2018,   se  efectuó  la
revisión técnica,    se confirmó el registro del medidor,  desvirtuándose inconsistencia en el reporte
de  la  lectura,  se  observó  fuga  visible  por  escape  en  una  llave    y  este  tipo  de  fugas  por  su
naturaleza  (perceptibles)   son  responsabilidad  exclusiva  del  usuario,    al  verificar  el  estado  de  la
acometida y el medidor se encontraron en  buen estado,   por lo  tanto,  el personal del Grupo de
Facturación procedió a liquidar los metros cúbicos que se encontraban pendientes,  y a los 28 m3 



que registró el equipo de medida en  JUNIO  se le agregaron 48 m3  de los dejados de facturar en
el período anterior,    para un total de consumo facturado de  76 m3   lo anterior dando aplicación
a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Que no obstante la empresa prestadora realiza la revisión previa a la facturación,  se vislumbra que
dicho  procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular  006  de  2.007  de  la
SSPD,   así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular
referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio
histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la
decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   periodo  de  JUNIO  de  2019,  
cobrando el consumo promedio del predio  equivalente a 19 m3.    

Se  le  aclara  a  la  usuaria,  que  la  Empresa  actualmente  tiene  las  revisiones  técnicas  en  línea,  es
decir que los revisores ingresan los datos a una terminal e inmediatamente se reflejan en el sistema
de información comercial de la Empresa y el analista encargado de dar respuesta a la reclamación,
puede tener la información inmediatamente se termina la revisión,  por lo tanto, el mismo día de la
inspección  técnica,  se  puede  emitir  la  respuesta,  dependiendo  de  la  disponibilidad  que  tenga  el
personal del Departamento de Servicio al Cliente.

En  consecuencia,   se  procederá  a  modificar  el  consumo  facturado  en  el   período  de  JUNIO   de
2019,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el recurso de reposición  y si bien
procede el  recurso de apelación,   este es subsidiario,   cuando no se accede al  petitum,   pero en
este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones  hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.
  
 2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el precio en el
contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del
precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con instrumentos
los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios
de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de usuarios
en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la  obligación de ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las
fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.



Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la  empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de
medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta las
garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las desviaciones
significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los períodos
anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la
causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor
según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades en la
medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del
medidor y su funcionamiento, características generales de la conexión, nomenclatura del  inmueble,  clase de
uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los comentarios y observaciones
que a bien considere pertinente manifestar el usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser
claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en
violación  al  debido  proceso  en  caso  de  cobrar  el  consumo  a  pesar  de  haberse  identificado  una  desviación
significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima
del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -332349 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

2019-6 483 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-6 483 6 63 7707 80927 -73220

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-6 483 6 63 11122 116778 -105656

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 483 6 63 9542 100194 -90652

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-6 483 6 63 6613 69434 -62822

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ  MARINA
SANCHEZ ROMERO en contra de la Resolución No. 235863-52 de 31 DE JULIO DE 2019, y 
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..



ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  837633  la  suma  de   -332349.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19203-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE ANDRES  VELEZ CANO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19203-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235917 de 8 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE ANDRES  VELEZ CANO

Identificación del Peticionario 15961618

Matrícula No. 719112

Dirección para Notificación CR 70 BIS # 64 B - 15 CS 53 GABRIEL TRUJILLO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19203-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19203 DE 13 DE AGOSTO DE 2019
SOBRE  RECLAMO No. 235917 DE 1 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL
20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  señor JORGE ANDRES  VELEZ CANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 15961618 interpuso
dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235917-52 de 8 DE AGOSTO DE
2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.
719112 Ciclo 13,  ubicada en  la  dirección  CR 70 BIS #  64  B -  15  CS 53,  Barrio  GABRIEL TRUJILLO  en  el
periodo facturado 2019-7.

El  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  13  DE  AGOSTO  DE  2019,  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
argumentando  que  el  segundo  piso  está  desocupado  y  los  habitantes  solo  permanecen  en  la
noche... (ver escrito anexo de Recurso),  al respecto me permito manifestar lo siguiente: 

Podemos observar  desde  el  histórico  de  lecturas  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  los
consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido en el inciso primero del
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   "La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica
haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario."   

En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones  técnicas  practicadas  por  el   Departamento  de  Atención  al  Cliente,  en  las  que  se
consignan hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer
las dudas generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión
final.

Ya verificado que el medidor funciona en perfectas condiciones, que el predio está habitado, lo que
quedó probado plenamente en la  revisión practicada el  día 8 de  Agosto de 2019,  donde se  deja
constancia que se revisaron las instalaciones hidráulicas y que no se percibe daños, goza de toda
credibilidad para esta instancia sustanciadora, por lo tanto lleva al convencimiento que lo facturado
no es otra cosa distinta a lo realmente consumido por el usuario, para el periodo de JULIO/2019,  la
diferencia  de  lectura  fue  de  26  m3  (  404  m3  a  430  m3)   y  por  lo  tanto  el  actuar  de  la  empresa
enmarca dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el ejercicio de facturación y el  trámite del  recurso
con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

En  consecuencia,  este  Departamento  confirma  la  decisión  inicial  y  los  consumos  facturados  no



serán  objeto  de  modificación,  pues  el  consumo  se  liquida  con  base  en  el  registro  fehaciente  del
medidor y no por el nivel de ocupamiento.  Quedando así resuelto el recurso de reposición.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,  pues  el  consumo  no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.

La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por JORGE ANDRES 
VELEZ CANO  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 235917-52 de 8 DE AGOSTO
DE 2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 19205-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHANA ALEJANDRA  GONZALEZ  y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 19205-52

Fecha Resolución Recurso 15 DE AGOSTO DE 2019

RECLAMO 235938 de 8 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario JOHANA ALEJANDRA  GONZALEZ

Identificación del Peticionario 38362119

Matrícula No. 1628189

Dirección para Notificación CL 89 # 29- 65 MZ 11 CS 2 SANTA JUANA DE LAS VILLAS ETAPA 2

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 19205-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 19205 DE 13 DE AGOSTO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 235938 DE 2 DE AGOSTO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  JOHANA ALEJANDRA  GONZALEZ,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  38362119
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 235938-52 de 8 DE AGOSTO
DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  1628189
Ciclo 11, ubicada en la dirección CL 89 # 29- 65 MZ 11 CS 2, Barrio SANTA JUANA DE LAS VILLAS ETAPA 2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 13 DE AGOSTO DE 2019 manifestando su inconformidad en cuanto a
la  forma como se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la  decisión   por  el  alto  consumo  facturado  en  julio  de
2019,  solicita revisar y reliquidar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de

recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,

establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a

derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   6   de  AGOSTO   de  2019    donde  se

constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de

acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba una lectura acumulada

de 414 m3, instalaciones en buen estado,   no se detectó daño alguno,  habita un adulto y tres menores.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se  presentó
desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de    JULIO   de  2019,   y  se  confirmó  la  lectura,   se
determinó  que  fue  utilización  del  consumo,    por  lo  cual  el  Grupo  de  Previa  a  la  Facturación,  grabó  la
novedad:    AUMENTO  DEL  #  DE  PERSONAS  -  PROBABLE  CONSUMO   y  cobró  el  consumo  total  que
registró el medidor,     el cual  avanzó en este periodo  31  m3  y se facturaron en su totalidad

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el  procedimiento  para
determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la circular referida, habida cuenta que
quedó  demostrado  que  la  desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  y  que  no  se  le
efectuaron pruebas al medidor, para determinar su correcto funcionamiento,  este Departamento encuentra
procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar
el   consumo del período de facturación  de   JULIO  de 2019,  cobrando el consumo promedio histórico,  
equivalente a 14 m3. 



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de de   JULIO  de 2019,
  revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición       y  si  bien

procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este caso particular
se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se
reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.



En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles,  la empresa deberá que revisar el
equipo  de  medida,  y  seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no de las irregularidades
en la medición del consumo, razón por la cual es importante que en el acta se deje constancia del estado
del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del  inmueble,
clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el  usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen
consignados  deben  ser  claros  y  legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el prestador incurre en

violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado una desviación

significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por encima

del promedio del usuario”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -92918 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-7 483 1 18 934 16804 -15870

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-7 483 1 18 1854 33365 -31512

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-7 483 1 18 1088 19585 -18497

AJUSTE A LA
DECENA

2019-7 483 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-7 483 1 18 1590 28627 -27036

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  JOHANA
ALEJANDRA  GONZALEZ en  contra  de  la  Resolución  No.  235938-52  de  8  DE  AGOSTO  DE
2019,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1628189  la  suma  de   -92918.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.



ARTICULO TERCERO.   La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y
contra  esta  si  bien  procede el  recurso  de  apelación  como subsidiario,  este  último se  concede
cuando las  pretensiones  no  han  sido  resueltas  a  favor  del  recurrente,  cosa  que  no  ocurre  en
este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de la presente decisión administrativa, y
el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235781-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE FERNANDO  LOAIZA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235781-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE FERNANDO  LOAIZA

Matrícula No 1685726

Dirección para Notificación
CL 13 # 3- 17 LC 103 AMERICA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 235781-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235781 de 26 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 26 DE JULIO DE 2019 el  (la)  señor(a)  JOSE FERNANDO  LOAIZA identificado con C.C.  No.
10094824,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235781  consistente  en:  COBRO  DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado  N°  1685726  Ciclo:  3  ubicada  en  la  dirección:  CL  13  #  3-  17  LC  103  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-7.

Una vez presentado el presente reclamo el día 26 de Julio de 2019 se procedió con la revisión del
Sistema de Información Comercial de la Empresa, con el fin de aclarar el motivo de la situación que
genero en el usuario la inconformidad, por el cambio de medidor según sus argumentos,  requiere
copia de la persona que autorizó el cambio de mismo, a lo cual se tiene para responder lo siguiente:

La Empresa tiene la responsabilidad de realizar  una correcta administración del recurso hídrico,  a
través de una correcta medición de los consumos.  Adicionalmente,  tiene como obligación  realizar
un seguimiento constante de los consumos por medio de un instrumento de medida idóneo, es por
esta razón que para cumplir con ese propósito se realiza el cambio de los medidores justificado en
las  normas  colombianas  que  establecen  la  obligación  de  realizar  el  cambio  de  los  equipos  de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en
concordancia con las Normas vigentes que regulan la materia.

Por lo tanto,  en lo referente al  cambio de medidor  por  Avance Tecnológico de la    Matricula Nro.
1685726 el día 07 de Junio 2019, hace parte de la labor que se realiza a través de los planes de
mejoramiento de la medición, verificando los diferentes predios de la ciudad con el fin de identificar
inmuebles  con  medidores  frenados,  clase  de  uso  obsoleta  o  servicios  directos,  por  lo  tanto  se  le
evidencia la orden de terreno correspondiente al proceso realizado en terreno





Adicional  a  ello  se  le  informa  que,  respecto  al  cobro  del  mismo  la  Empresa  encuentra  su
fundamento en el entendido en que es una obligación del usuario reemplazarlos cuando la Empresa
lo  exija,  y  cuyos  conceptos  estarán  a  cargo  del  propietario,  por  ello,  se  referencia  los  costos
inherentes del mismo y los cuales no seran objeto de modificaciòn alguna:

Recurso Nombre Valor % Imp. Valor
impuestos

% IVA Valor IVA Valor Total

90000000 MEDIDOR EN
CONSIGNACIO
N

148.770,00 0,00 0,00 19,00 28.266,30 177.036,30 

157030017
5

MANO DE
OBRA
INSTALACIÓN
MEDIDOR

24.246,00 20,00 4.849,20 19,00 5.528,09 34.623,29 

       211.659,59 

De conformidad con los artículos 135 y 144 de la Ley 142 de 1994, que predican los siguiente:

Ley 142 de 1994: 

“ARTÍCULO  135.  DE  LA  PROPIEDAD  DE  LAS  CONEXIONES  DOMICILIARIAS.  La
propiedad de las redes,  equipos y  elementos  que integran una acometida  externa será  de
quien los hubiere pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.”

“Artículo 144.- de los medidores individuales. Los contratos uniformes pueden exigir que
los  suscriptores  o  usuarios  adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumento  s



necesarios  para  medir  sus  consumos,  en  tal  caso,  los  suscriptores  o  usuarios  podrán
adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos  siempre  que  reúnan  las  características  técnicas  a  las  que  se  refiere  el   inciso
siguiente. 

No será obligación del suscriptor  o usuario  cerciorarse de que los medidores funcionen en
forma  adecuada;  pero  sí  será  obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a
satisfacción de  la  empresa,  cuando se  establezca  que  el  funcionamiento  no  permite
de  terminar  en  forma  adecuada  los  consumos,  o  cuando  el  desarrollo  tecnológico
ponga  a  su  disposición  instrumentos  de  medida  más  precisos.  Cuando  el  usuario  o
suscriptor, pasado un período de facturación, no tome las acciones necesarias para reparar
o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario o suscriptor.”
(…)

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

Que  es  importante  aclarar  que  el  cambio  de  los  equipos  de  medición  obedece  única  y
exclusivamente  al  cumplimiento  de  los  lineamientos  legales  establecidos  en  el  Régimen  de
Servicios  Públicos  Domiciliarios,  en  especial  el  Articulo  146  de  la  Ley  142  de  1994  y  legislación
complementaria,  pues  la  Empresa  tiene  el  deber  y  la  obligación  legal  de  garantizar  la  correcta
medición de los consumos a los usuarios con el ánimo de dar seguridad en lo facturado y obtener
su  derecho  a  la  medición  y  al  pago  de  lo  realmente  utilizado,  aclarándole  que  la  misión  de  la
Empresa es la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado y no la comercialización de
medidores, pero este es un elemento indispensable para el correcto cobro de los consumos.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  FERNANDO   LOAIZA
identificado  con  C.C.  No.  10094824  por  concepto  de  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE FERNANDO  LOAIZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 13 # 3- 17 LC 103 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  FERNANDO   LOAIZA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1685726 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235862-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HERNANDO  LOTERO  OROZCO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235862-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario HERNANDO LOTERO OROZCO

Matrícula No 1522150

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 1 LC 1 SAUCES III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2959139
Resolución No. 235862-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235862 de 30 DE JULIO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 30 DE JULIO DE 2019 el (la)  señor(a)  HERNANDO LOTERO OROZCO identificado con C.C.
No.  10070798,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235862  consistente  en:  COBRO
DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1522150 Ciclo:
12 ubicada en: MZ 4 CS 1 LC 1 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-7

Una vez presentado el reclamo N° 235862 ante nuestra entidad, se procedió por parte del Departamento de
Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, en donde se
pudo encontrar que

Al predio de matrícula N° 1522150 se le genero cobro por  concepto de instalaciones domiciliarias,  debido al
mantenimiento correctivo que se dio en el predio el dia 22 de Mayo de 2018 debido a una fuga interna que se
presentó  en  el  andén  parte  de  la  acometida  de  la  matricula  reclamante,  para  efectos  de  verificación  se
procedió con visita técnica el día 31 de Julio de 2019  por parte del técnico ALEXANDER VALLEJO, el  cual
manifestó lo siguiente: “En el predio no se detecta arreglo reciente, medidor ubicado por parte peatonal,
casa esquinera, sobre la vía se percibe un arreglo antiguo al frente del medidor P1315MMCELL39969AA
con  lectura  149  m3  del  mismo  predio  local  3”  Situación  que  confirma  lo  hallado  en  nuestro  Sistema  de
Información  Comercial  al  constatar  que  en  el  predio  se  realizaron  trabajos  de  instalación  domiciliaria
antiguamente.

Continuando, se observa que los cobros generados a la matricula N° 1522150 por el mantenimiento correctivo
son  por  INSTALACION  DOMICILIARIA  DE  ACUEDUCTO  e  IVA  con  un  valor  total  de  $3.622.125,11,  a
continuación, se comparte la información de dicho cobro, valor, cantidades, impuestos y cuotas.

De igual modo, se encuentra que los cobros realizados por el concepto de INSTALACION DOMICILIARIA DE
ACUEDUCTO se deben a  la  “EXCAVACION MANUAL EN TIERRA (incluye  entibado  temporal  y  manejo  de
aguas)”  por  58.80mts,  “LLENO  CON  MATERIAL  SELECCIONADO  DE  EXCAVACIONES  (incluye
sobreacarreo) por 58.80”, “TUBERIA DE 16 mm PEALPE” por 3.05 m3, “ADAPTADOR MACHO PF + UAD de



½””, UNION PF +AUD DE ½”” y “VALVULA DE CORTE DE ½””, a continuación, se comparte la información de
los detalles anteriormente descritos, su valor, cantidad e impuestos.

Ahora  bien,  al  notar  irregularidad  en  las  cantidades  de  metros  facturados  por  EXCAVACION  MANUAL  EN
TIERRA  y  LLENO  CON  MATERIAL  SELECCIONADO,  en  aras  de  confirmar  la  información  reposada  en  el
sistema  y  aclarar  la  situación,  se  comisiono  al  departamento  de  Operaciones  para  que  realizara  una
explicación  técnica  acerca  de  los  trabajos  de  obra  civil  realizados  en  el  predio  reclamante,  ante  lo  cual,
manifestaron  que  respecto  a  la  cantidad  de  metros  facturados  en  los  ítems  anteriormente  mencionados  se
presentaba inconsistencia ya que las cantidades correctas son para EXCAVACION MANUAL EN TIERRA de
1.08 m3 y LLENO CON MATERIAL SELECCIONADO de 0.84 m3, evidenciándose de este modo un error al
momento  de  realizar  los  cobros,  adicionalmente  se  informó  que  no  se  han  facturado  los  conceptos  que  se
relacionaran a continuación y por ende se comisionara al departamento de Cartera para que anule los cobros
inicialmente generados y se efectué los cobros correspondientes de manera correcta que son los sigueintes:
TUBERIA DE 16 mm PEALPE por 3.05 m3, ADAPTADOR MACHO PF + UAD de ½”, UNION PF +AUD DE
½”  y  VALVULA  DE  CORTE  DE  ½”,   CARGUE  RETIRO  SOBRANTES  por  0.42  m3,  DEMOLICION
PAVIMENTO por 0.18 m3, REPOSICION PAVIMENTO por 1.20 m3 y SUB-BASE GRANULAR por 0.24 m3.

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, es claro que el procedimiento de MANTENIMIENTO
CORRECTIVO,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio
reclamante No. 1522150, es decir, que es de propiedad del usuario y por ende, los costos deben ser asumidos
por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18  del  Decreto
1077 de 2015.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de  instalación
domiciliaria realizados en el predio NO SON CORRECTOS ya que se está efectuando cobro por una cantidad
de M3 erróneamente en los  conceptos  de EXCAVACION MANUAL EN TIERRA y  LLENO CON MATERIAL
SELECCIONADO, por lo cual, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la)
señor  (a)  HERNANDO LOTERO OROZCO, por  lo  tanto,  los  valores  facturados  en  el  periodo de  Julio  2019
serán  objeto  de  reliquidación,  se  anularan  los  cobros  generados  y  se  realizara  un  nuevo  cobro  con  los
conceptos correctos según lo informado por el departamento de Operaciones, actuando según la Ley 142 de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -774280 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

IVA 2019-7 462 0 0 0 578322 -578322

INST.DO
M

2019-7 462 0 0 0 195958 -195958



ACUEDU
CTO

FUNDAMENTOS LEGALES

 
DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la
presión  mínima definida  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  
(Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERNANDO  LOTERO  OROZCO
identificado con C.C. No. 10070798 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



HERNANDO LOTERO OROZCO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 4 CS 1 LC 1 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  HERNANDO LOTERO OROZCO la cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1522150  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235927-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HERMAN  CADAVID y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
235927-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario HERMAN  CADAVID

Matrícula No 1929447

Dirección para Notificación
VIA ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2962765
Resolución No. 235927-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235927 de 2 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  AGOSTO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  HERMAN   CADAVID  identificado  con  C.C.  No.
15930761,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235927  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1929447  Ciclo:  13  ubicada  en:  VIA
ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO CS 143 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-7

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1929447, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al
predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  ALBA  I.  MENDEZ.  Identificado  (a)  con  CC  N°  66.751.076  y  de
conformidad con los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada el  día  6 de  Agosto  de  2019,  en  la  que  se
realizaron las siguientes observaciones por parte del técnico EDWIN VELEZ TORO: “Se reviso el predio el
cual no existen fugas visibles, medidor gira con llaves cerradas. Lectura Actual: 1342 m3.” 

Por lo cual el día 13 de Agosto de 2019 se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la
revisión al predio, esta vez utilizando el geófono en busca de algún tipo de fuga interna, se realizó la siguiente
observación por parte del funcionario FERNANDO E. TORRES: “Se revisó el predio con el geófono el cual
se detectó fuga interna en el  pasillo  frente a las alcobas gemela o salida al  antejardin se le  indicó  al
usuario donde reparar. Lectura Actual: 217 m3.”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar la visita técnica el
día 13 de Agosto de 2019,  es procedente realizar una reliquidación de los periodos reclamados, generando
cobro por promedio de 22 m3, (promedio de los últimos 6 meses en el predio antes de alterado el consumo),
es decir, Julio 2019 de 47 m3 a 22 m3, se le recuerda al usuario que cuenta con 2 periodos para realizar las
reparaciones pertinentes, durante este tiempo se le generara cobro por promedio, posteriormente la empresa
generara los cobros por diferencia de lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a
lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142 de 1994.

“Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a  detectar  el  sitio  y la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos
meses para  remediarlas.  Durante  este  tiempo la  empresa  cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos



seis meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  1929447  por  la
Empresa, respecto al período Julio 2019 por 47 m3 NO SON CORRECTOS, ya que el predio cuenta con una
fuga  interna,  por  lo  cual,  serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento,  actúando  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -145773 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2019-7 408 0 0 -1 0 -1

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-7 408 9 34 16683 63023 -46341

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2019-7 408 9 34 9919 37473 -27553

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2019-7 408 9 34 11561 43675 -32114

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-7 408 0 0 -5 0 -5

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-7 408 9 34 14313 54073 -39760

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 



• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HERMAN   CADAVID  identificado  con
C.C. No. 15930761 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HERMAN   CADAVID  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  ENTRADA.PUEBLITO.CAFETERO
CS 143 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: HERMAN  CADAVID la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1929447 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235947-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PABLO EMILIO  SALAZAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235947-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario PABLO EMILIO  SALAZAR

Matrícula No 331801

Dirección para Notificación
CL 30 # 10- 18 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2963473
Resolución No. 235947-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235947 de 5 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) PABLO EMILIO  SALAZAR identificado con C.C. No.
10103940,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  235947  consistente  en:  COBRO
DESCONOCIDO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 331801 Ciclo: 4
ubicada en la dirección: CL 30 # 10- 18 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Una vez presentado el reclamo N° 235947 ante nuestra entidad, se procedió por parte del Departamento de
Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial de la Empresa, en donde se
pudo encontrar que

Al  predio  de  matrícula  N°  331801  se  le  genero  cobro  por  concepto  de  instalaciones  domiciliarias,  debido  al
cambio  de  cometida  de  alcantarillado  que  solicito  el  usuario  CARLOS  AUGUSTO  SALAZAR  el  13  de
Noviembre de 2018 debido  a  la  presencia  de  una filtración  que estaba afectando predios  colindantes,  para
efectos  de  verificación  se  procedió  con  visita  técnica  el  día  9  de  Agosto  de  2019  por  parte  del  técnico
CARLOS A.  OSORIO,  el  cual  manifestó  lo  siguiente:  “Solicita  el  usuario  se  le  informe porque  le  cobran
acometida y caja  de inspección de alcantarillado  hecha  por  la  empresa   si  eso  no  lo  deben  cobrar  
según usuario”

 
Continuando, se observa que los cobros generados a la matricula N° 331801 por el mantenimiento correctivo
son por INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO con un valor total de $2.254.225,51, a continuación,
se comparte la información de dicho cobro:

De igual modo, se encuentra que los cobros realizados por el concepto de INSTALACION DOMICILIARIA DE
ACUEDUCTO  se  deben  a  la  “CAJA  DE  INSPECCIÓN  DOMICILIARIA,  INCLUYE  TAPA”  ,  “OBRA  CIVIL  E
HIDRAULICA EN PAVIMENTO 160 mm (6”)”  por  4.50 m3,  y “OBRA CIVIL  E HIDRAULICA EN ANDEN SIN
ACABADO 160 mm (6”) por 0.90 m3, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente
descritos, su valor, cantidad e impuestos.



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que  el  procedimiento  de  CAMBIO  DE
ACOMETIDA,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  en  la  acometida  del  predio
reclamante No. 331801, es decir, que es de propiedad del usuario y por ende, los costos deben ser asumidos
por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y  ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18  del  Decreto
1077 de 2015.

Así  las  cosas,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de  instalación
domiciliaria realizados en el predio SON CORRECTOS  ya que se está efectuando el  cobro del  CAMBIO DE
ACOMETIDA  más  sus  intereses,  por  lo  cual,  éste  departamento  encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo
presentado por el (la) señor (a) PABLO EMILIO SALAZAR, por lo tanto, los valores facturados no serán objeto
de reliquidación o modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte
en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro
de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite
derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de
los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este
capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de escombros,
materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las
redes  internas  de  acueducto  y  alcantarillado  no  es  responsabilidad  de  la  entidad  prestadora  de  los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que
estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del  inmueble  que
ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no  asumirá  responsabilidad
alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas  formas  los  usuarios  deben  preservar  la



presión  mínima definida  en  el  Reglamento  Técnico  del  Sector  de  Agua  Potable  y  Saneamiento  Básico.  
(Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PABLO  EMILIO   SALAZAR
identificado con C.C. No. 10103940 por concepto de COBRO DESCONOCIDO de acuerdo a lo indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
PABLO EMILIO  SALAZAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 30 # 10- 18 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  PABLO  EMILIO   SALAZAR  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 331801 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235982-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  MERY  MOSQUERA LOPEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235982-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LUZ MERY MOSQUERA LOPEZ

Matrícula No 1137256

Dirección para Notificación
CR 23 BIS # 72-57 CUBA CUBA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2965879
Resolución No. 235982-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235982 de 6 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) LUZ MERY MOSQUERA LOPEZ identificado con C.C.
No.  42078317,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  235982  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  1137256  Ciclo:  12  ubicada  en:  CL  71A #  36-  64  LT  61  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-7

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1137256, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 941 m3 941 m3 0 m3 12 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 8 de
agosto  de 2019,  procediendo con la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  en  presencia  del  (la)  señor  (a)
LUZ  M  MOSQUERA,  identificado  (a)  con  CC  N°  42.078.317,  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación  por  parte  del  técnico  FREDDY
RAMOS RIOS: “Se reviso el predio el medidor está funcionando normalmente no está frenado, la casa
está sola hace ocho meses, ya que solo la ocupan los fines de año. No existen fugas instalaciones en
buen. Lectura Actual: 942 m3”.

Con  relación  al  consumo  facturado,  como  consecuencia  de  que  el  grupo  de  facturación  no  evidencio  una
diferencia  de  lectura  en  el  predio  y  realizo  la  observación  “Medidor  Frenado”,  se  procedió  a  generar
facturación por concepto de promedio el cual fue de 12 m3 para el periodo reclamado,  tomando como base
para ese cobro el promedio de predios del mismo estrato, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a
la prestación de servicios públicos domiciliarios.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Articulo
146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo esgrimido por el usuario y de lo manifestado por el operario encargado de
realizar la visita el día 8 de Agosto, en la cual se indica que el equipo de medida se encuentra en buen estado
y el predio se encuentra desocupado,  se hace notable que se presentó una anomalía en la  facturación y es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1137256 por la Empresa, respecto a los periodos
reclamados por 12 m3 NO SON CORRECTOS,  por lo cual,  se procederá por parte de este Departamento a
reliquidar los periodos reclamados de 12 m3 a 0 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -36080 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-7 464 0 12 0 22243 -22243

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-7 464 0 0 -2 -3 1

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-7 464 0 12 0 -2825 2825

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-7 464 0 12 0 -2424 2424

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-7 464 0 0 -3 -1 -1

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-7 464 0 12 0 19085 -19085

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 



“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ  MERY  MOSQUERA  LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  42078317  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUZ
MERY  MOSQUERA  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  23  BIS  #  72-57  CUBA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  LUZ MERY MOSQUERA LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1137256  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 235991-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LUIS MIGUEL  VELASCO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
235991-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario LUIS MIGUEL  VELASCO

Matrícula No 953257

Dirección para Notificación
LUISMIPEI@GMAIL.COM BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2967001
Resolución No. 235991-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 235991 de 8 DE AGOSTO DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 8 DE AGOSTO DE 2019 el  señor LUIS MIGUEL  VELASCO identificado con C.C. No.
4516966, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 235991 consistente en: COBRO DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con matrícula para el  servicio de
acueducto y alcantarillado N° 953257 Ciclo: 13 ubicada en: CL 95 # 17- 55 BLQ B APTO 201 en el 
periodo facturado 2019-7.

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  empresa,  respecto  a  los  valores  grabados
por la instalación domiciliaria en el predio con matrícula 953257, se observó que efectivamente en el
predio  se  instaló  el  medidor  No.  P1915MMRAL113475AA  y  se  está  facturando  por  concepto  de
instalación  domiciliaria  (instalación  de  medidor)   mediante  los  cumplidos  No.  379398180:
Instalación, 379398178: IVA Instalación, 379398181: Medidor, 379398179 IVA Medidor.

Adicionalmente  se  encuentra  que  por  un  procedimiento  de  destroque  de  medidores  se  generó
nuevamente  y  por  error,  el  cargue  de  cobros  el  día  28  de  Julio  de  2019  con  los  cumplidos
379474473:  Instalación,  379474471:  IVA  Instalación,  379474474:  Medidor,  379474472:  IVA
Medidor.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  148  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera procedente corregir  la facturación del  predio en el  sentido de ordenar  al
área  encargada  la  anulación  de  los  cumplidos  379474473,  379474471,  379474474,  379474472
reliquidando además mediante este acto de respuesta las cuotas ya facturadas por estos itens en
el periodo de JULIO/2019.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de $64.885 detallado así:

Concepto Período Causal Cons. Liq. Cons. Fact. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2019-7 462 0 0 0 31090 -31090

IVA 2019-7 462 0 0 0 33795 -33795

FUNDAMENTOS LEGALES



Artículo 135 de la Ley 142 de 1994: De la propiedad de las conexiones domiciliarias: “La propiedad
de las redes,  equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado, si no fueren inmuebles por adhesión.",

ARTÍCULO 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios no
prestados, tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los
contratos, ni se podrá alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario 

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de
Servicios Públicos.”

Artículo  90  de  la  Ley  142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible  incluir  el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  MIGUEL   VELASCO  identificado
con C.C.  No.  4516966 por  concepto  de  COBRO DE OTROS BIENES O  SERVICIOS EN LA FACTURA.  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a) LUIS
MIGUEL  VELASCO enviando citación a Correo Electrónico:, LUISMIPEI@GMAIL.COM haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: LUIS MIGUEL  VELASCO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 953257 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236004-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JUAN CAMILO PEREZ LOPEZ y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236004-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario JUAN CAMILO PEREZ LOPEZ

Matrícula No 744425

Dirección para Notificación
CR 5 # 20- 59 PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2968092
Resolución No. 236004-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236004 de 9 DE AGOSTO DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que el día 9 DE AGOSTO DE 2019 el señor JUAN CAMILO PEREZ LOPEZ identificado con C.C.
No.  1094910137,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  236004  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 744425 Ciclo: 2 ubicada en la dirección:
CR 5 # 20- 59.

Sea lo primero aclarar que de conformidad con el artículo 154 de la Ley 142 de 1994, la Empresa
procederá  a  pronunciarse  respecto  de  las  ultimas  5  facturas  teniendo  en  cuenta  la  fecha  de  la
radicación de su reclamación.

“Ley 142 de 1994: Artículo 154 

En  ningún  caso,  proceden  reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)
meses de haber sido expedidas por las empresas de servicios públicos.”

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  correspondiente  al  predio  en
mención,  se  observa  que  cuenta  con  una  edad  de  38  facturas  sin  cancelar,  por  el  valor  de
$18.819.820, y que al mismo no se le ha facturado consumos por promedio sino unicamentela
diferencia  de  lectura  cuando  ha  procedido,  y  únicamente  los  cargos  fijos  por  concepto  de
disponibilidad del servicio, por lo cual se informa que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de
Pereira  ha  actuado  de  acuerdo  con  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los
servicios públicos domiciliarios.

Servicio Año Mes Lect Actual Lect Anter Consumo Fec de lect Medidor

ACUEDUCTO 2019 Agosto 3111 3111 010/08/2019 8:00 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Julio 3111 3111 010/07/2019 7:56 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Junio 3111 3111 010/06/2019 8:02 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Mayo 3111 3111 010/05/2019 8:31 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Abril 3111 3111 008/04/2019 8:04 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Marzo 3111 3111 011/03/2019 8:00 P0915MMCCA103418AA

ACUEDUCTO 2019 Febrero 3111 3111 009/02/2019 8:06 P0915MMCCA103418AA

Respecto  al  cobro  la  disponibilidad  del  servicio  se  informa  que  respecto  a  ésta,  solo  procede  el
cobro  por  concepto  de  cargos  fijos,  los  cuales  encuentran  su  fundamento  en  el  Art.  90  en  su  
numeral 90.2 de la ley 142 de 1993 sobre la disponibilidad del servicio al inmueble: “dispone
que es posible incluir el cobro de un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en



garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de
uso". 

Finalmente  sobre  su  intención  de  conciliar  lo  adeudado,  la  empresa  recibe  con  agrado  su
disposición  y  para  el  efecto  le  informo  que  debe  acercarse  a  uno  de  los  acesores  del  centro  de
servicio para acordar las condiciones y descuentos a que pudiera acceder.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello  los instrumentos de medida que la  técnica haya hecho disponibles;  y  a  que el  consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes,  con base en consumos promedios  de  otros  períodos  del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores
o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la
existencia de fugas imperceptibles de agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas están en la
obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el
usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JUAN CAMILO  PEREZ
LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.  1094910137  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 



ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a) JUAN CAMILO PEREZ LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 20-
59 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JUAN CAMILO PEREZ LOPEZ la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 744425
a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de
esta providencia,  de conformidad con el  artículo 154 y 159 de la  Ley 142 de 1994.  Sin  embargo,
para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto
de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236002-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
236002-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA

Matrícula No 507483

Dirección para Notificación
VIA LA.VIRGINIA NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2967975
Resolución No. 236002-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236002 de 9 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA identificado
con C.C.  No.  24999306,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  236002 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  507483  Ciclo:  14  ubicada  en  la  dirección:  VIA  LA.VIRGINIA  en  el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  13  DE  AGOSTO  DE
2019  en  la  que  participó  el(la)  señora(a)  Margarita  Medina  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
RAMOS RIOS como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1215MMCMX31147AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  426  m3,   no  se  observaron  
fugas en el momento de la revisión  instalaciones hidráulicas, acometida y medidor en buen estado,

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el período de MAYO  de 2019,  y no se efectuó
oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa se liquidó el
consumo promedio,    es  decir  de  107   m3  que  registró  el  equipo  de  medida   (413-306  M3)   se
facturaron 7 m3,  quedando pendiente por facturar 100 m3, y para el período de JULIO DE 2019 
se efectuó la revisión técnica,   se confirmó el registro del medidor, desvirtuándose inconsistencia
en  el  reporte  de  la  lectura,   se  observó  fuga  visible   por  el  aguastop  de  dos  sanitarios,   
habitan 8 personas,   por lo tanto, se determinó que fue utilización del servicio y por la fuga 
 y  a los 2 m3  que registró el equipo de medida en    JULIO   se le agregaron   50 m3  de los 100
dejados de facturar en el período de mayo,   para un total de consumo facturado de 52 m3,  lo
anterior dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994..   Igualmente se efectuó
revisión con el equipo del geófono el día 2 de agosto de 2019 y  se reportó lo siguiente:  no existe
fuga interna el medidor alimenta 3 viviendas,  piso 1 piso 2 y bajos o sótano nota es de anotar que el predio
tiene las dos aguas, comunitario  de caimalito y de Aguas y Aguas de Pereira,  para el momento de la visita el
agua de Pereira se encontraba cerrada,  se abrió la llave para realizar la revisión con el geófono  y no existe
fuga interna. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.



Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de
Pereira  en  el  periodo  de    JULIO   DE  2019  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la
empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el  aparato  de  medida,    el  aumento
del consumo en el periodo de mayo, se debió a fugas perceptibles en dos sanitarios,  y ya
fueron  reparadas  porque  en  las  visitas  realizadas  en  agosto,  ya  no  se  observan  y  el
consumo  del predio se normalizó.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MARGARITA  MEDINA
CARMONA identificado con C.C. No. 24999306 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  MARGARITA  MEDINA  CARMONA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  LA.VIRGINIA
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  MARGARITA  MEDINA  CARMONA  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
507483 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236006-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDRA LARA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236006-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario ALEXANDRA LARA

Matrícula No 395699

Dirección para Notificación
a.lara@utp.edu.co SIMON BOLIVAR NACEDEROS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2967977
Resolución No. 236006-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236006 de 9 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  9  DE  AGOSTO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ALEXANDRA  LARA  identificado  con  C.C.  No.
42162016,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236006  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 395699 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: LT 97 en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-3, 2019-4, 2019-5, 2019-6, 2019-7.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y  calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  13  DE  AGOSTO  DE
2019  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Yolanda  V.como  usuario  del  servicio  y  EDWIN  VELEZ
TORO como funcionario de la Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio
de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1615MMRSA81420AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  320  m3.    Instalaciones
hidráulicas, acometida y medidor se encuentran en buen estado,  no existen fugas visibles.

Se  le  recuerda  al  usuario  que  conforme  a  la  normatividad  vigente,  solo  proceden  reclamaciones
sobre  los  consumos  facturados  en  los  últimos  cinco  meses,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  el
artículo 154 de la Ley 142 de 1994,  por lo tanto, no se efectua análisis del consumo del periodo de
febrero de 2019.   

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en  los periodos de MARZO,   ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO  DE 2019  ha facturado los
consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,    la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la
utilización del servicio,   y a una fuga visible que se presentó por rebose en el tanque del sanitario,  
y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.  Se adjunta relación de
las lecturas y el consumo facturado: 



Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.   Igualmente  se  le  aclara  que  cualquier  fuga  que  se  presente   en  el  predio  debe  ser
asumida por el usuario,  pues no es responsabilidad de la Empresa.

La visita con geófono no está incluida en la estructura tarifaria, por lo cual el usuario debe asumir el
costo,  el cual es de $73.000 aproximadamente, por lo cual si desea que la Empresa se la realice
deberá solicitarla con un asesor del centro de servicios o en la línea 116,  también puede contratar
el  servicio  con  un  particular,    para  que  identifique  posibles  fugas  imperceptibles   y  proceda  a
reparar el escape y así se le normalice el consumo. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
los periodos MARZO,  ABRIL,  MAYO, JUNIO Y JULIO  DE 2019   es correcto y no será modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un



cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ALEXANDRA LARA identificado con
C.C. No. 42162016 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ALEXANDRA  LARA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  a.lara@utp.edu.co  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: ALEXANDRA LARA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 395699 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO





EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236015-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOHN FREDDY VALENCIA BENJUMEA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
236015-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario JOHN FREDDY VALENCIA BENJUMEA

Matrícula No 19620201

Dirección para Notificación
FCA LA.DIVISA.CS.2 SAMARIA II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 236015-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236015 de 12 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 12 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) JOHN FREDDY VALENCIA BENJUMEA identificado
con C.C. No. 1054918258, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 236015 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19620201 Ciclo: 9 ubicada en la dirección: FCA LA.DIVISA.CS.2 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Una  vez  presentado  el  reclamo  N°  236015  ante  nuestra  entidad,  se  procedió  por  parte  del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa, en donde se pudo encontrar que

Al predio de matrícula N° 19620201 se le genero cobro por concepto de instalaciones domiciliarias,
debido a la creación de la Matricula en el predio el día 27 de Junio de 2019, situación que confirma
lo hallado en nuestro Sistema de Información Comercial al constatar que en el predio se realizaron
los trabajos de instalación domiciliaria.

Continuando, se observa que los cobros generados a la matricula N° 19620201 por la creación de
la matricula son por INSTALACION DOMICILIARIA DE ACUEDUCTO  e IVA con un valor  total  de
$2.842.852,25,  a  continuación,  se  comparte  la  información  de  dicho  cobro,  valor,  cantidades,
impuestos y cuotas.

Mes Año
inicial

Concepto Fecha Valor Valor
cuota

#
cuota

s

Saldo Interés

Junio 2019 INST.DOM
ACUEDUCTO

27/06/2019
15:24

2.554.246,32 81.224,35 36 2.842.852,25 0,75

  TOTAL     $ 2.842.852,25  

De igual modo, a continuación, se comparte la información de los detalles anteriormente descritos,
su valor, cantidad e impuestos.

Recurso Nombre Valor Cantid

ad

%

Imp.

Valor

impuesto

s

Valor Total

9000000
0

MEDIDOR EN CONSIGNACION 148.770,00
 

1,00 0,00 0,00 148.770,00

1270300
95

CAJA  DE  PROTECCIÓN  CON  VISOR
PLÁSTICA

162.370,00
 

1,00 20,00
 

32.474,00 194.844,00 

2000000
03

OBRA HIDRAULICA DE ½” ACUEDUCTO 184.273,00 1,00 20,00
 

36.854,60 221.127,60

1570300
175

MANO DE OBRA INSTALACIÓN MEDIDOR 24.246,00 1,00 20,00
 

4.849,20 29.095,20 

1570300
201

OBRA  CIVIL  EN  ZONA  VERDE
ACUEDUCTO

93.492,00 18,80 20,00 351.529,92 2.109.179,52 



 TOTAL     2.703.016,32 

De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que  el  procedimiento  de
INSTALACIÒN  DOMICILIARIA  por  la  creación  de  matrícula,  los  trabajos  realizados  y  elementos
requeridos se efectuaron en la acometida del predio reclamante No. 19620201, es decir, que es de
propiedad del usuario y, por ende, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos
de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de
instalación domiciliaria realizados en el predio SON CORRECTOS ya que se está efectuando cobro
por una MATERIAL REQUERIDO, por lo cual, éste departamento encuentra NO PROCEDENTE el
reclamo presentado  por  el  (la)  señor  (a)  JOHN FREDY VALENCIA  BENJUMEA,  por  lo  tanto,  los
valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

Por  último,  para  la  solicitud  de  financiación  debe  dirigirse  al  Centro  del  Servicio  al  Cliente  de  la
empresa  Aguas  y  Aguas  en  la  Cra  10  #  17-55  Piso  1  del  Edificio  Torre  Central,  y  allí,  uno  de
nuestros asesores le brindará la mejor asesoría para lo que requiere 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

• (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá responsabilidad alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas,
los usuarios deben preservar la  presión mínima definida en el  Reglamento Técnico del  Sector
de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOHN  FREDDY  VALENCIA
BENJUMEA identificado con C.C. No. 1054918258 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOHN FREDDY VALENCIA BENJUMEA enviando citación a Dirección de Notificación:, FCA LA.DIVISA.CS.2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  JOHN  FREDDY  VALENCIA  BENJUMEA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19620201 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236023-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GLORIA ESPERANZA  CORTES  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236023-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario GLORIA ESPERANZA  CORTES

Matrícula No 210203

Dirección para Notificación
CL 28 # 7- 14 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2970448
Resolución No. 236023-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236023 de 13 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) GLORIA ESPERANZA  CORTES identificado con C.C.
No.  24954408,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  236023  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y alcantarillado  N°  210203 Ciclo:  4  ubicada en  la  dirección:  CL 28  #  7-  14  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-7.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
210203, se ha facturado de la siguiente manera:

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 14 de
Agosto  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico
CARLOS  A.  OSORIO:  “Medidor  en  mal  estado  se  observa  frenado,  viven  2  personas,  2  baños
instalaciones en buen estado. Lectura Actual: 162 m3.” Situación que confirma lo manifestado por el grupo
de facturación. 

Ahora bien, debido a lo manifestado por el grupo de facturación previa en el sistema de información comercial
acerca de que el medidor se encuentra frenado, se procedió a generar facturación por concepto de promedio
en el periodo de Julio 2019,  promedio establecido según predios del mismo estrato, el cual en este caso es
de 16 m3.

“Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 210203, respecto al período de Julio 2019 por
16 m3 SON CORRECTOS ya que se generó cobro por concepto de promedio en un predio que cuenta con el
equipo de medida en mal estado, por lo cual no serán objetos de modificación o reliquidación alguna por parte
de este Departamento, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente
con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  GLORIA  ESPERANZA   CORTES
identificado  con  C.C.  No.  24954408  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GLORIA  ESPERANZA   CORTES  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CL  28  #  7-  14  haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: GLORIA ESPERANZA  CORTES la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 210203 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de



conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236022-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA LUZ  MEJIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
236022-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario MARTHA LUZ  MEJIA

Matrícula No 1845122

Dirección para Notificación
MEJIAVALENCIA9@GMAIL.COM SIN BARRIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2970201
Resolución No. 236022-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236022 de 13 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  13  DE  AGOSTO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  MARTHA  LUZ   MEJIA  identificado  con  C.C.  No.
32516483, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236022 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 1845122 Ciclo: 1 ubicada en: CR 10 # 22- 46 APTO 2 A en el (los) periodo(s) facturados(s)
2019-7

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1845122, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

JULIO 917 m3 883 m3 34 m3 34 m3
Cobro por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez recibido  el  presente  reclamo,  se  envió  persona técnica  del  área  de  Servicio  al  cliente  el  día  14  de
agosto  de  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación por parte del técnico
CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  “Medidor   funcionando,  es  difícil  de  tomar   lectura  porque  la  caja  del
medidor  está   con  candado,  posiblemente  no  tomaban  lectura  durante  varios   periodos  y  se  fue
acumulando  hasta  que  fue  tomada,  medidor  funcionando  Instalaciones   en  buen  estado  .  Lectura
Actual: 924 m3.” 

De  igual  manera  se  pudo  encontrar  en  el  sistema  que  las  lecturas  no  se  pudieron  llevar  a  cabo  desde  el
periodo de Marzo 2019 con lectura 883 m3, ya que el medidor se encontraba tapado según refiere el grupo de
facturación  previa,  por  esto  se  procedió  a  generar  cobro  por  concepto  de  promedio  de  92  m3  para  los
periodos de Marzo 2019 por 20 m3 , Abril 2019 por 22 m3, Mayo 2019 por 24 m3, Junio 2019 por 26 m3
2019  ,  al  poder  obtener  la  lectura  en  la  visita  técnica  realizada  el  09  Julio  2019  se  observó  que  esta  se
encontraba en 917 m3, existiendo una real diferencia de lectura de 34 m3 entre los periodos de Marzo, Abril,
Mayo, Junio y Julio 2019.

Ahora bien, al hacer un análisis de la información que reposa en nuestro sistema de facturación, se encuentra
que durante los periodos de Marzo a Julio 2019, al no poder obtener lectura del aparato de medida se generó
cobro  por  concepto  de  promedio  por  un  total  de  92  m3,  al  confrontar  dicho  consumo  con  la  diferencia  de
lectura encontrada por el grupo de facturación que fue de 34 m3, es claro que al predio se le facturaron 58 m3
de más en este lapso, por esto se procederán a re liquidar del consumo facturado en Junio y Julio 2019.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que el consumo facturado a la matrícula No.  1845122 por la Empresa, respecto al períodos de
marzo 2019 por  20  m3,  Abril  2019  por  22  m3,  Mayo  2019  por  24  m3,  Junio  2019  por  26  m3,  NO  SON
CORRECTOS,  por  lo  cual,  serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste  Departamento  en  58  m3  de  la
siguiente manera: de  26 m3 a 2 m3 para el  mes de Junio 2019,  y de 34 m3 a 0 m3 para el  mes de Julio
2019, actuando de acuerdo a la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -199760 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILL
ADO

2019-7 464 0 0 -2 0 -2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-6 464 2 26 3181 41350 -38169

VERTIMIENTO
ALCANTARILL

ADO

2019-7 464 0 34 0 63023 -63023

VERTIMIENTO
ALCANTARILL

ADO

2019-6 464 2 26 3707 48194 -44487

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-7 464 0 34 0 54073 -54073

2019-7 464 0 0 -2 0 -2

AJUSTE A LA
DECENA

2019-6 464 0 0 -3 0 -3

FUNDAMENTOS LEGALES
 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de
medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de
suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se
acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas.
A partir  de su detección el  usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.  Durante
este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido
este período la empresa cobrará el consumo medido." (Negrilla y cursiva del despacho)

• Artículo 154 de la ley 142 de 1994 que ordena lo siguiente:

 El  recurso  es  un  acto  del  suscriptor  o  usuario  para  obligar  a  la  empresa  a  revisar  ciertas
decisiones que afectan la prestación del servicio o la ejecución del contrato. Contra los actos
de negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación que realice la empresa
proceden  el  recurso  de  reposición,  y  el  de  apelación  en  los  casos  en  que  expresamente  lo
consagre la ley.  

No son procedentes los recursos contra los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se
pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de recurso oportuno.  

El  recurso  de  reposición  contra  los  actos  que  resuelvan  las  reclamaciones  por  facturación  debe
interponerse  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la  fecha  de  conocimiento  de  la  decisión.  En
ningún caso, proceden reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber
sido expedidas por las empresas de servicios públicos.  

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  MARTHA LUZ   MEJIA  identificado  con
C.C. No. 32516483 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARTHA LUZ  MEJIA enviando citación a Correo Electrónico:,  MEJIAVALENCIA9@GMAIL.COM haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: MARTHA LUZ  MEJIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por
el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1845122 a partir  de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jcosorio

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236026-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  OSCAR  MARULANDA RAMIREZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
236026-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario OSCAR MARULANDA RAMIREZ

Matrícula No 515353

Dirección para Notificación
AV SANTANDER # 9 E- 00 KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2970764
Resolución No. 236026-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236026 de 14 DE AGOSTO DE 2019 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  el  día  14  DE  AGOSTO  DE  2019  el  señor  OSCAR  MARULANDA  RAMIREZ  identificado  con  C.C.  No.
10102508, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 236026 consistente en: INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 515353 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: AV SANTANDER # 9 E- 00 en el  periodo facturado
2019-7.

Al  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  se  observa  que  la
empresa  en  el  periodo  de  JULIO  DE  2019  ha  facturado  los  consumos  por  estricta  diferencia  de
lectura,  esto es,  que el  medidor  presentó una diferencia de 112 m3,  avanzando de 63 m3 a  175
m3,  con lo que se desvirtúa inconsistencia en el reporte del lector.

Luego,  mediante  la  visita  técnica  realizada  al  predio  con  ocasión  a  su  reclamación  el  día  15  DE
AGOSTO  DE  2019  en  la  que  participó  el  señor  Antonio  Giraldo   como  usuario  del  servicio  y
CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que el predio cuenta
con la  disponibilidad del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene instalado el
Medidor  N°  P1915MMRSA115120AA,  "Este  medidor  mide  para  el  estadio  Mora  Mora  10  baños  
duchas orinales 3 puntos, Instalaciones en buen estado".

“Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio”.

Respecto  del  elevado  consumo  se  le  aclara  que  el  medidor  con  que  contaba  el  predio  se
encontraba frenado y en mal estado,  razón por  la  cual  la  empresa venía cobrando los consumos
por promedios calculados; el medidor fue instalado el día 20 de mayo de 2019 por lo que a partir
del  periodo  de  Junio/2019  se  viene  facturando  por  estricta  diferencia  de  lectura  desvirtuando
inconsistencias o anomalias desde lo encontrado en la visita técnica practicada con ocasión a esta
reclamación. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira para
el  periodo de JULIO/2019   es  correcto  y  no  será  modificado,  porque la  empresa ha  facturado  lo
efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  el  uso  y  el  cuidado  de  las  instalaciones
hidráulicas internas son responsabilidad exclusiva del usuario.

FUNDAMENTOS LEGALES
 



Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  OSCAR  MARULANDA  RAMIREZ
identificado  con  C.C.  No.  10102508  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
OSCAR MARULANDA RAMIREZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  AV SANTANDER # 9 E-  00
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: OSCAR MARULANDA RAMIREZ la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 515353 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c4089

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 236029-52 de 15 DE AGOSTO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA CRISTINA CASTAÑO CORREA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
236029-52

Fecha Resolución
15 DE AGOSTO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 27 DE AGOSTO DE 2019

Fecha de Desfijación 28 DE AGOSTO DE 2019

Nombre del Peticionario CLAUDIA CRISTINA CASTAÑO CORREA

Matrícula No 19600112

Dirección para Notificación VIA ENTRADA PUEBLITO CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE CASA 88
CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2970898
Resolución No. 236029-52 

DE: 15 DE AGOSTO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 236029 de 14 DE AGOSTO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 14 DE AGOSTO DE 2019 el (la) señor(a) CLAUDIA CRISTINA CASTAÑO CORREA identificado
con C.C.  No.  42081364,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  236029 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19600112  Ciclo:  13  ubicada  en:  VIA  ENTRADA  PUEBLITO
CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-7

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  el  15 de agosto  de 2019  personal del Departamento de Servicio al  Cliente se desplazó al
inmueble con el fin de revisar las instalaciones internas y el predio se encontraba solo,   se marcó
en  varias  oportunidades  al  número  del  celular  que  suministró  el  reclamante  y   no  fue  posible  la
comunicación,   sin  embargo,  se  determinó  que   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N°   P1515MMRSA67361AA 
el cual registra una lectura acumulada de  1091 m3   Se revisó  la acometida y el medidor y se
encontraron en buen  estado.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

Se revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos
que la empresa en el periodo de   JULIO   DE 2019 facturó consumo promedio de 35 m3 
considerando  que  el   medidor  habia  dejado  de  cumplir  su  función,   pues  presenta
desviación debido a la disminución del consumo,    pero en la revisión técnica se verificó la
lectura y el registro,  se concluye que el consumo correcto fue de 9 m3    avanzó de 1073 a
1082 m3. 

Por lo cual se accede a modificar el consumo del periodo de JULIO a 9 m3.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -70007 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-7 421 9 35 9919 38575 -28655

AJUSTE A LA
DECENA

2019-7 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-7 421 9 35 14313 55663 -41350

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  CRISTINA  CASTAÑO
CORREA  identificado  con  C.C.  No.  42081364  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  CRISTINA  CASTAÑO  CORREA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  ENTRADA
PUEBLITO CAFETERO CONDOMINIO SAN JOSE CASA 88 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: CLAUDIA CRISTINA CASTAÑO CORREA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19600112 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 15 DE AGOSTO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


